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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.\ MM. el R ey  D. Alfonso y la Roba Doña Marfa 
Costina. (Q. D. G.), y las Sernas. Señoras Infantas 
Doña María de la. Paz y Doña María Eulalia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
En atención á los servicios y circunstancias del Em i

nentísimo Sr. Cardenal Patriarca de las Indias D. F ran
cisco de Paula Benavides y Navarrete, Vicario general cas
trense,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito militar con distintivo blanco.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«íosé Ignacio «le Uteliavarrísi.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Visto lo expuesto por esa Dirección gene

ral con motivo de los inconvenientes que encuentra para 
su cumpíimientolaReal orden de 17 de Enero último sobre 
establecimiento de guias de conducción de minerales, según 
resulta de las reclamaciones do diferentes Sociedades y 
empresas mineras, así como de lo manifestado por algunas 
Administraciones económicas, lo cual demuestra la con
veniencia de dictar las medidas conducentes á modificar 
y ampliar la referida disposición en beneficio de la indus
tria minera y sin perjuicio de los verdaderos intereses de 
la Hacienda, objetos que pueden conseguirse descentrali
zando de la facultad de librar las guias, que hoy reside ex
clusivamente en las Administraciones económicas, y con
firiéndola también á las subalternas de partido y de Rentas 
Estancadas, que por su número y situación pueden facili
tar á los mineros la adquisición de dichos documentos, re
levando así de un ímprobo trabajo á las oficinas provincia
les de Hacienda, y favoreciendo por medio de la concesión 
de franquicias la celebración de conciertos colectivos con 
los mineros á fin de que estos vengan á secundar el pro
pósito que animó al legislador al señalar como preferente 
este medio de hacer efectivo el impuesto del 1 por 100 so
bre el producto bruto de las minas en las últimas leyes de 
presupuestos; S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general é informado por la 
Intervención 'general de la Administración del Estado, se 
ha servido disponer:

1.° Además de las Administraciones económicas, á las 
que por la instrucción de 11 de Abril de 1877 y Reales ór
denes de 6 de Agosto siguiente y 17 de Enero último se 
atribuye exclusivamente la facultad de expedir las certifi
caciones-guias para la exportación, beneficio y conducción 
de minerales, tendrán la facultad de expedir los referidos 
documentos las Administraciones-Depositarías de los par
tidos y las de Rentas Estancadas de los mismos, siempre

que de las certificaciones que les remitan las referidas Ad
ministraciones económicas aparezca que se hallan corrien
tes las minas de donde procedan los minerales en el pago 
del impuesto de 1 por 100 sobre el producto bruto de la 
riqueza minera.

2.® Las Administraciones económicas remitirán á las 
expresadas subalternas en el mismo dia en que los mineros 
satisfagan el importe de cada trimestre del impuesto una 
certificación del ingreso, con expresión de la mina por que 
se haya verificado y trimestre á que corresponda, debiendo 
expedirse en vista de ellas las guias que se soliciten, ex
presivas de que la mina ó empresa se halla corriente en el 
pago de la contribución, al tenor de la Real orden de 6 de 
Agosto de 1877.

3.* Las Administraciones-Depositarías de partido y las 
de Rentas Estancadas deberán llamar la atención de la 
económica siempre que en un trimestre aparezca de las 
guias que expidan mayor cantidad de mineral explotado 
que la que comprenda la certificación de solvencia.

4.° Las Administraciones económicas deberán dar co
nocimiento á las citadas subalternas de la provincia y á 
las dé Aduanas por las que tenga lugar la exportación de 
los minerales, hállense ó no dentro de dicha provincia, de 
los conciertos colectivos que celebren con los mineros, así 
como á las del distrito donde radique la mina, en el caso 
á&qne M a l e b r a d a :  sea individual, teniendo las 
repetidas oficinas subalternas Ja obligación de llamar la 
atención de la económica siempre que resulte de las guias 
expedidas que la cantidad de minerales á que se refieran 
exceda de la que se haya tenido en cuenta para celebrar el 
concierto.

5.° Las Administraciones económicas remitirán á las 
subalternas las certificaciones referentes al pago de los pla
zos de ios conciertos en el mismo dia en que tenga lugar.

6.° Dichas oficinas subalternas dejarán de expedir las 
guias cuando vencido el segundo mes de cualquier trimes
tre no tengan en su poder la certificación de hallarse sa
tisfecho el impuesto correspondiente al anterior.

7.° En las provincias en que los mineros^se hallen con
certados colectivamente con la Hacienda para el pago del 
impuesto, los representantes de los mineros, como subro
gados en los derechos de aquella para percibir Jas cuotas 
individuales que se distribuyan entre dichos mineros, po
drán expedirlas guias para la exportación, beneficio y con
ducción de los minerales que deban pasar á otra provincia 
en que no se haya celebrado concierto colectivo con los 
mismos requisitos que deben reunir las que libren las ofi
cinas de Hacienda, expresando la fecha del concierto y su 
cuantía, y con la obligación de dar una relación ó resúmen 
trimestral á la Administración económica de la provincia 
concertada de las guias que expidan en dicho período.

8.° Los minerales que hayan de pasar para su consu
mo, beneficio ó exportación á una provincia en que los mi
neros se hallen concertados también colectivamente no 
necesitarán guias de ninguna clase, á no ser ,que se hiciera 
reclamación por los mismos mineros.

9.° Tampoco necesitarán guias de conducción las expe
diciones ó remesas de minerales que las empresas hagan 
desdo las minas á los depósitos ó almacenes de las mismas, 
siempre que estos se hallen establecidos en la provincia 
en que radiquen las minas; debiendo, sin embargo, ir 
acompañados de la factura correspondiente, firmada por 
el dueño ó explotador, ó su representante, y conducidos 
por la via practicable más directa entre las minas y los 
depósitos.

10. Las Administraciones subalternas remitirán á las 
económicas, dentro de los cinco dias primeros de cadá tri
mestre, relaciones detalladas de las guias que hayafi expe-

j dido en el anterior, con expresión de la cantidad, clase y 
| valor de los minerales, mina de donde procederá, y el nom

bre y domicilio del dueño ó Sociedad que la explote, bas
tando hacer expresión de las dos últimas circunstancias? 
cuando se trate de mineros concertados.

i i. Las repetidas subalternas no expedirán en nin
gún caso las guias que están llamadas á facilitar sin que 
les conste el pago del impuesto en cualquiera de las formas 
autorizadas en esta disposición.

1®. Dichas oficinas tendrán los derechos que se deter
minan en la prevención 7.a de la Real orden de 17 de Ene
ro último; y la falta de puntualidad ó de verdad en el cum
plimiento de este servicio se castigará con arreglo á lo dis
puesto en la prevención 4.a de dicha Real disposición.

13. Esa Dirección general deberá facilitar á las Admi
nistraciones económicas, para que estas les den la distri
bución conveniente entre las Administraciones-Deposita
rías de partido y las subalternas de Rentas Estancadas, las 
guias impresas que correspondan; pero entre tanto esto se 
verifique será obligación de las expresadas oficinas facili
tar las guias que les reclamen los mineros, en la forma que 
sea posible y con los requisitos que se determinan en el 
número 3.° de la Real orden de 17 de Enero ú-timo para 
los documentos de dicha clase.

14. El coste de las guias se satisfará con cargo al cré
dito de material de los impuestos de minas consignado en 
el artículo único, cap. 2.°, sección 9.a, Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas, del presupuesto general de 
obligaciones de los departamentos ministeriales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid 9 de Junio de 1880.

COS-GAYON.

Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministe
rio con motivo de la suspensión decretada por el Goberna 
dor de la Coruña en el ejercicio de sus cargos á nueve 
Concejales del Ayuntamiento del Pino, con fecha 1.° *del 
actual ha evacuado el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con motivo de la queja producida por 
cuatro Concejales del Ayuntamiento del Pino contr a el 
proceder del Alcalde y de la mayoría de la corpora oion, 
la Diputación provincial de la Coruña designó á ir no de 
los Vocales de la misma para que pasase a inspec,donar 
el estado de la Administración del referido pueblo.

Observó el Delegado que no se celebraban sesiones se
manalmente, según previene la ley municipal.'; que no 
existia el arca de tres llaves para la custodia «Le los cau
dales del Municipio; que mientras estaban sir L satisfacer 
los sueldos de los Maestros de Escuela y de los empleados, 
y sin cubrir otras atenciones municipales, sr j habia abo
nado el primer trimestre del año económico á la Hacienda 
p ú b lic a  y  á  la Diputación provincial, sin q v e  constara la 
procedencia de los fondos con que verific aron los pagos; 
que la instrucción primaria se hallaba abandonada; que 
siendo igual á los años anteriores la can tidad del reparti
miento de consumos, apareeian rebajadas, sin motivos 
que lo justificasen, las cuotas del Alcalde y algunos Con
cejales, y recargadas las de otros individuos del Ayunta
miento y de varios particulares.

Hizo constar, por última, el mismo Delegado que n i el 
Ayuntamiento exigía cuentas al Recaudador, ni este las 
rendia, y que se habían cometido muchos abusos en la 
formación de las listas, electorales.

El Gobernador, do acuerdo con el parecer de la Comí-
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sien provincial, fundándole en las disposiciones de la ley 
municipal relativas á las causas por las cuales pueden ser 
suspendidos los Alcaides., Tenientes y Concejales, y en la 
inteligencia dada á las mismas disposiciones en la Real 
orden de 22 de Diciembre de 1877, suspendió en 18 do 
Abril últim o de los cargos de Alcalde y de Concejal á Don 
Antonio María Calvo, do los do Tenientes y Concejales á 
D. Manuel Lopes Vigo y á D. José Calvo Cabanas, y en el 
de Concejales á D. José Ferro Real, D. Francisco Otero 
Rodríguez, D„ Antonio 'Várelo. Pereiro, D. Bernardo R o 
dríguez Csjido, D. Manuel Quintos Barreiro y D. Manuel 
Calvo Duro, y designó las personas que habían de reempla
zarlos.

El expediente que V. E. se ha  servido rem itir á la Sec
ción con la Real orden de L* de Mayo último, recibida en 
el Consejo en 26 del mismo mes, demuestra la exactitud 
de los la chos apuntados en la relación de antecedentes que 
precede, sin que basten á- desvanecerlos las razones alega
das por ios interesados e:o. el escrito elevado á ese Minis
terio solicit* ndo que se dejo sin efecto la resolución del Go- 
berna -or y que se les reponga en sus respectivos cargos.

El desorden en que se hallaba h  Administración m u
nicipal del pueblo; ia lenidad con que el Ayuntamiento 
llenaba los deberes que la ley orgánica le impone, y los 
abusos que parece se habían cometido, exigían segura
mente la adopción de medidas encaminadas á regularizar 
la marcha adm inistrativa, á hacer que la ley tuviese exac
to cumplimiento y á corregir severamente á los autores de 
•las infracciones y ele los abusos indicados.

Para lo primero, cree la Sección que hubiera bastado 
con apercibir y m ultar á la mayoría de la corporación, ó 
in stru ir un expediente por si habla lugar á exigir á aque
lla alguna responsabilidad; y si no obstante la imposición 
del mencionado correctivo dicha mayoría no hubiese cam 
biado de proceder, suspenderla, porque entonces habría 
llegado ei caso previsto en el últim o párrafo del art. 189 
de la Ly.

El hecho de haberse señalado algunos Concejales menor 
cuota en el repartim iento de consumos que la que tenían 
marcada en el año anterior, sin que constase que había 
disminuido su riqueza, clebia haberse puesto en conoci
miento de los Tribunales, conforme dispone el art. 198; 
pues aun cuando este precepto sólo dice que los particula
res tienen acción para denunciar y perseguir á los Alcal
des, Concejales y repartidores que incurran en el abuso 
que se im puta á los interesados, léjos de ofrecer duda que 
asiste el mismo derecho á la Autoridad superior ,de la pro
vincia, es innegable que tiene el deber de hacerlo como 
encargada de velar por el cumplimiento de las leyes.

De sentir es que el Gobernador no hiciese lo que la 
Sección acaba de indicar; pero esta, ateniéndose según le 
cumple á la inteligencia dada á las disposiciones del cap í
tulo 2.°, í í t  b.° de la ley municipal, en la Real orden de 22 

■ade Diciembre de 1877 citada por el Gobernador, y en otras 
varias de fecha posterior; y considerando que,para regu
larizar la Administración ue ios pueblos y conseguir que 
la ley sea debidamente observada es preciso castigar se
veramente á los que la infrinjan, opina que Y. E. puede 
servirse aprobar la resolución del Gobernador de la Coru- 
ña de 18 de Abril último; disponer que se forme expedien
te de separación al Alcalde y á ios dos Tenientes, y preve
n ir á la referida A utoridad que pase á los Tribunales el 
tanto de culpa contra los que aparezcan autores de los 
aumentos y disminuciones injustificadas de cuotas en el 
repartim iento de consumos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, so ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Junio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion g en er a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .

Condicíones bajo las que se saca á publica subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Albacete y Villatoya.
í . 1 El contratista se obliga á conducir diariamente á ca

ballo ó ea carruaje de ida y vuelta desde Albacete á Villatoya
toda Ja correspemaencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
üei tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2.^ La chocancia de 63 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 10 horas SO minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así 
como las horas de entrada y salida en ios pueblos del tránsito y 
extremos as ia linea, mi e-1 itinerario ¿probado por la Dirección

general, el cual podrá modificarse por la misma según con
venga al mejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas la de 10 pese
tas por cade, cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originen al Estado,

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, a ju icio  del 
Administrador principa! de Correos de Albacete.

Si el. ser vicio se prestara, en carruaje, tendrán los que se 
destinen a él almacén rapaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.

o," Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será, responsable el contratista de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* Será también de su obligación correr los ex trao rd ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precie 
establecido en el reglamento de Postas.

8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en ia referida Adm inistra
ción principal de Correos de Albacete.

9 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la  apro
bación superior de la subasta,

10. Tres .meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principa! respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que , dando inmediato conocimiento al 
centro d irectivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas ¿ los propósitos do 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la. tácita, quedando 
en este caso reservado a la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida m  empezarán & contar, para los efectos correspondien
tes, desde' el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parto la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin  de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara áe ia reforma aum ento o 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el au 
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro de i 
término de. los i 5 dias siguientes al en que se le dé aviso áe 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

13. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de ios portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
dam ación alguna en el caso poco probable de que ios datos 
oficiales que hayan servido para determ inar ia distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
mén os.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una sim 
ple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la o tra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En 
dicha escritura se hará constar la formalizacion del depósito 
de fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así 
como si esta queda en poder del contratista, unida al expe
diente del Gobierno civil ó á la escritura.

16. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en Ja G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1876.

16. Contratado ei servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 6.® 
del Real decreto de *37 de Febrero ele 1862 sí no cum pliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta ei completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provineja de Albacete y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de misma y Alcalde de Casas de Ibañez, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 6 de Julio, á la una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.760 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 276 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes ei dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno de Albacete para ia formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circul&r de 24 de Enero de 1860, inmediatamente qúe 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, ^  aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

2$. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándole por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á p resto  el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro

ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

 ̂23. Los pliegos con las proposiciones han de queda? p re
cisamente en poder del Presidente de la subasta duran te la 
media, hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Albacete á Villatoya y viceversa por el precio 
áe . pesetas anuales, bajó las condiciones eoatenidas*en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
26. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta deJ rem ate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en.la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de Ja comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos é más proposiciones, se abrirá en ei acto nueva lic ita
ción verbal por espacio de media hora entra los autores da las 
que hubiesen ocasionado el empate.
' 27. Cualesquiera que, sean los resultados de las proposi

ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en. cuenta el mejor servicio 
público,

Madrid 18 de Junio de 188G.==E! Director general, G. Cru
zada.

Gandiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Sahagun y El Frioro,
en la provincia de León»
1.* * E i contratista se obliga, á conducir diariamente á ca

ballo de ida y vuelta desde Sahagun á Ei Prioro toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tr á n 
sito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y ob
servando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 66 kilómetros que comprende esta con 
ducción debe ser recorrida en 10 h o ras , sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las 
horas de entrada y salida en ios pueblos del tránsito  y extre
mos de líi línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas m  se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de m ultas la da 6 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen ai Estado.

4 /  P ara el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en ios puntos más convenientes de la línea, á juicio, 
del Administrador principal de Correos de León.

'5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable ei contratista de la  conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la  correspondencia, preservándola de la hum edad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los ex traordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de León.

9.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio &1 comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato, á-fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo rem ate, y hubieran 
de celebrarse dos ó má s licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando @1 servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el. mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber term inado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida se empezarán 4 contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aum entase, ó resultara de la reforma aum ento á  
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el aum en
to ó i’ebajaque á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la  
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. E sta ú ltim a y una 
simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito áe
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fianza respectivo y copia li i ** i\\l de la carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unid& al expedienta del 
Gobierno eiv;i ó á la escritora.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de! 
amánelo en la G a c e t a , cuyo justificante ds pago deberá exhibir  
en el acto de entregar en la Administración principa] de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Keai orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de $7 da Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar p a r a  el otorgamiento de la escri
tura, impidiera q ue esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

 ̂18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á 1& Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra 1& fianza y bie
nes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta' se anunciará en la G a c e t a  d e  M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia de León, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá luga? simultáneamente ante el Go
bernador de dicho punto y Alcaldes de Sab&gim y Riaño, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 5 de Julio, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
5.500 pesetas anuales.

21. Para presentare como licitador será condición precisa 
constituir previamente en le Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 550 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de'León para la formalizacion de la 
fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
orden-circular de £4 de Enero de 1830, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, j  aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

$2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firrna. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida, por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena, conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que so  ̂
licita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

$3„ Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

$4 Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural d e ,. . .  vecino d e .. 9» . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á, caballo desde 
Sahagun á El Prioro y viceversa por el precio de . . . . .  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
$5, Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor,^sin^ perjuicio de la aprobación superior; para lo-cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma, que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

$6, Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.
m%l. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta^queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta §1 mejor servicio pú
blico. ‘  ¿

Madrid 18 de Junio de 1880*«=E1 Director general. G. Cru
zada.

MINISTERIO DE  HACIENDA.

D ireccion  de la  C aja  general de Depósitos,

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia $4 dd comente, de diez á dos 
de la tarde;

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1879.

Bola núm. 191 da sorteo, facturas números 1.681 á 1.690 
de señalamiento.

Idem núm. 192 de id., facturas números 421 á 480 de id. 
Idem núm. 193 de id., facturas números $.071 á 8.080 de id. 
Idem núm. 194 de id., facturas números 1.881 á 1.390 de id. 
Idem núm. 195 de id., facturas números 41 á 50 de id. 
Idem núm. 196 de id., facturas números 1.831 á 1.840 de id. 
Idem núm. 197 de id., facturas números 2.261 á 2 270 de id. 
Idem núm. 198 de id., facturas números $.19! ¿$.$00 de id. 
Idem núm. 199 de id., facturas números 1.051 á  1.060 de id. 
Idem núm. $00 de id., facturas números 1.2U á !.$$0 de id. 
Idem núm-. $01 ds id., facturas números $71 á $80 de id.

• Idem núm. $0$ de id., facturas números 1.531 á 1.540 de id. 
Idem núm. $03 de id., facturas números $91 á 300 de id. 
Idem núm. $04 de id., facturas números 5$1 á 530 de id. 
Idem núm. $05 de id., facturas números 1.471 á 1.430 de id.
Madrid $1 dé Junio de 1880.== El Director gehbrál, Javier 

Cavestany.

Lista de los números señalados hasta la fecha y de los que han 
correspondido á cada decena en el sortea) celebrado en este dia 
para determinar el orden de pago de las facturas de intereses 
del primer semestre de 1880 de los depósitos constituidos en 
esta Caja en laclase de rentas que d continuación se expresan:

RENTA PERPETUA INTERIOR.

NÚMEROS ' NÚMEROS

Da señalamiento. De sorteo. De señalamiento. De sorteo.

Del 1 al 40 88 DM 5$t al 530 47
11 $0 100 531 540 í¿5
$1 30 57 541 550 74
31 40 97 551 560 76
41 50 19 561 570 81
51 60 37 571 580 39
61 70 34 581 590 ±±
71 80 14 591 600 20
81 90 6$ 601 610 99
91 100 7$ 611 6$0 «7

101 1-iO 86 6$1 630 38
111 1$0 59 631 640 63
1$1 130 $8 • 641 650 68
131 140 93 651 660 66
141 150 6 661 670 61
151 160 $9 671 680 78
161 170 104 681 690 50
171 180 70 691 700 87
181 190 98 701 710 79
191 $00 $3 711 7$0 $
$01 • $10 10$ 7$1 730 8$

[ $11 $$0 3 731 740 35
í $$i $30 4$ 741 750 95
| $31 $40 73 751 760 54
| $41 $50 43 761 770 96

$51 $60 1$ 771 780 3$
$61 $70 65 781 • 790 $$
$71 $80 4 791 800 90
$81 $90 1 801 810 7
$91 300 69 811 8$0 55
301 310 46 8$1 839 89
311 320 18 831 840 48
3$í 330 85 841 850 80
331 340 101 851 860 9$
341 350 94 861 870 41
351 360 91 871 880 40
361 370 9 881 890 53
371 380 60 891 900 31
381 390 36 901 910 56
391 400 10 911 920 58
401 410 83 9$! 930 16
411 4$0 49 931 940 71
4$1 430 64 . 941 950 84
481 440 5$ 951 960 15
441 450 51 961 970 44
451 460 13 971 980 33
461 470 30 981 990 77
471 480 67 991 LOCO 5
481 490 $6 4.001 1.010 $4
491 500 $ ! L01Í !.0$0 45
501 510 103 L0$i 1.030 75
511 5$0 8 | 1.031 1.038 17

RENTA- PERPETUA EXTERIOR. .

Del 1 a l 10 3 ¡Del $1 al $3 $
11 $0 1 |

OBLIGACIONES GENERALES DE FERRO-CARRILES.

Del 1 al 10 57 iDel 441 al 450 76
11 $0 19 451 460 81
$1 30 37 461 470 39
31 40 34 471 480 l i
41 50 14 481 490 . $0
51 60 6$ 491 500 $7
61 70 7$ 501 510 38
71 80 86 511 5$0 63
8 ! 90 59 5$i 530 68
91 100 $8 5M 540 66

101 110 6 541 550 61
111 120 $9 531 560 78
121 130 70 56í 570 50
131 140 $3 571 580 87
141 150 3 581 590 79
151 160 4$ 591 600 $
161 170 73 601 610 8$
171 180 43 611 6$0 35 ' '
181 190 4* 6$1 680 54
491 $00 65 631 640 3$
$01 $10 4 641 630 $$
$11 $$0 1 651 660 7

, $$1 $30 69 661 670 55
$31 $40 46 671 680 48
$41 $50 18 681 690 80
$51 $60 85 691 700 41’
$61 $70 9 701 710 40
$71 $80 60 711 7$0 53
$81 $90 38 7$i 730 31
$91 300 10 731 740 56
301 310 83 741 750 58
311 320 49 751 760 16
3$L 330 64 761 770 71
331 840 5$ 771 780 84
341 350 51 781 790 15

... 351 360 13 791 800 44
361 370 30 801 810 33
371 380 67 811 820 77
381 390 $6 .881 830 5
391 400 $1 831 840 $4
401 410 8 841 850 45
411 4$0 47 , 851 860 75
4$1 430 $5 861 y £62  ̂ 17
431 440 74

OBLIGACIONES DE FERRO-CARRILES DE ALAR Á SANTANDER.

Del i  al 10 3 ¡Del $1 al $5 $
11 $0 1 I

ACCIONES DE OBRAS PÚBLICAS.

Del 1 al 10 6 Dsl 31 al 40 1
11 $0 3 41 50 $
$1 30 4 51 56 5

DEUDA AMORTIZABLE DEL $ POR 100 INTERIOR.

NÚMEROS NÚMEROS

De señalamiento. De sorteo. De seua'aitienlo. Descreo
—#   —    -
Del i  al 10 19 Del 101 al 110 13

II  20 U  111 120 8
21 30 6 121 130 di
31 40 3 131 140 £0
41 SO 12 111 15!) 2
51. 60 4 151 160 7
61 70 1 161 170 4 6
71 80 18 171 180 15
81 90 9 181 idO 5
91 100 10 191 194 47

DEUDA AMORTIZABLE DEL 2 POR 100 EXTERIOR.

Del 1 al 4 1

CARRETERAS DE JULIO.

Del 1 al 10 -  1 I Del 11 al 15 $

RESGUARDOS AL PORTADOR DEPOSITADOS.

Del 1 al 10 19 Del 121 al 130 $1
11 $0 14 431 140 8
$1 30 6 141 150 11
31 40 $3 451 160 $0
41 50 3 161 170 $
31 60 12 171 180 $2
61 70 4 181 190 7
71 80 1 191 $00 16
8! 90 18 $01 $10 13
91 100 9 $11 $$o 5

101 110 10 $21 $30 $4
III  120 13 $31 y  $32 17

BONOS DEL TESORO.—  SEGUNDO TRIMESTRE 1880.
Del 1 al 10 14 Del 81 al 90 13

11 $0 6 91 100 8
$1 30 3 101 110 11
31 40 12 111 1$0 $
41 50 4 121 130 7
51 60 1 131 140 16
61 70 9 141 150 15
71 80 10 151 156 5

Madrid 21 de Junio de 1880.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Banco de España.
Los  aspirantes aprobados para ingresar al servicio del 

Banco, que deseen ocupar tres plazas de'Escribientes con 1.250 
pesetas anuales que hay vacantes en las sucursales de A li
cante, Bilbao y Palma de Madores, pueden presentar sus so
licitudes en la Secretaría del Banco dentro de Í0 dias, á con
tar desde la publicación de  esta anuncio en  ) G a c e t a  d e  Ma
d r id . Serán preferidos para su  nombramiento lo s  qu e  hubieren 
obtenido los primeros números en su cali.íicaciou,'conforme al 
reglamento.

Madrid 21 de Junio de 1880.—El Vicesecretario, Juan de
Morales v Serrano.

Banco Hipotecario de España.
El dia 1.º de Julio próximo venidero, en las oficinas de dicho 

Banco, situadas en el paseo de Recoletos, núm. 1 2 , y  á la hora 
de las dos de la tarde, tendrá lug^r pública,mente el sorteo 
para designar las cedidas htpotüe&i-Ls del 7 por 100 y  las 
de 500 pesetas del 6 por 100, y q u in to s  de 100 pesetas que de- 
rben ser amortizadas con oí regio á los estatutos y a los acuer
dos del Consejo de ración, aplican dos*.e p^ra este sor
teo el importe que resulte cu 30 de Junio corriente fie las anua
lidades de amortizaron d<-i ios préstamos hipotecarios.

Las cédula*. desigualas por ia suerte b¿? pagarán á la par 
desde el dia 1.° de Octubre del año actúa), dejando en el mis
mo dia de abonarse ios intereses ó cupones eorrespondientes á 
las que resulten amortizadas.

Los números do bis cédulas premiadas so insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  el Diario olieül de Avisos.

Lo que per acuerdo ce i Consejo de Jmiuistracion, y en 
conformidad con los artículos 104,114,115, 116 y  117 de jos 
estatutos, se pone por e.stu anuncio en conocimiento del pú
blico.

Madrid 21 de Junio de 1880.=E1 Secretario general, Enri
que Lamartiniére. —X

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

Administracion del Correo Central.

Contratado por el Ministerio de Ultramar un servicio men
sual directo entre Bíircciona y Manila; fijado «1 dia í.® de cada 
mes para las sálidas do 1<ks expediciones; y dispuesto que el 
referido servicio dé principio el 1.® de Julio próximo, se par
ticipa al público para su debido conocimiento, y á fin de que 
toda la-correspondencia con destino á Filipinas, desde la sa
lida de la expedición, inmediata anterior por la via Marsella, 
que continuará utilizándose, se& depositada en los buzones de 
esta Administración Central hasta Jas cinco y 30 de la tarde 
del dia 30 de c«da mes cuando este tenga 31, y hasta igual 
hora del dia 29 en los meses que tengan 30.

El Administrador, Martin Botella.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia $0 de Junio de 1880.
Núm. 4c6 Antero López.—Menasalvas».

457 Alejandro Fernandez.—Oc&ña.
458 Adolfo Bech.—Tetuán de Gh&martin.
459 Bernardo Vaidés.—Granada.
460 Carolina Rodríguez—Zaragoza.
461 Eupiano fíaseueña.—Aibaladejo del Cuende.
462 Francisco Santamaría.—Santa Pola.
463 J. Martes.—Granad».
464 José Garrido.—Badajoz.
465 Lino Alonso.— Vülanueva del Campo.
466 Lufs D. Sopeña.—Santander.
467 Leopoldo Verde.—Tarancon.
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Isfúm. 468 Trlfon Casero.—Santander.
469 Teófilo Morlones.—Egea de los Caballeros.

Madrid 21 de Junio de 4880.=E1 Administrador, Martin. 
Botella

€6?atriEl dQ T f

de m  n u p ^ a z  ' * * í
a k-$ Mstiftfti'tp'i&cc

Du 21.

HOMBRE ^  . . . .
tttaofeade orlg-sm • , BÍd,iftÍMUr,0, Domioiiío.

Vttigudino . . . . . .  Eduardo García... .  Fuencamd, 4, sobre
sotabanco.

Gijon   Enrique Sancb.es.. .  Espino, 6.
Segovia. . . . . . . . .  Félix de Hue-te  Hürtaleza,448,tercsro.
Tarrs ge na . . . . . . .  Juan Hiera.............   »
B a r c e l o n a , L u i s  Aguilera  Silva, 47.
Bilbao   ___ Sevilla,' Prats (Mar

tin ) . .   .......... Martin.
Oádiz    ___ Sala Baldía.  Median&bal, E. M.

Madrrí 24 de Junio de 48S0.-—S1 t e  ém Gabinete Central, 
Fra¿MÍsc*.í Mora.

IntecdeEcia m ilitar de Granada.
El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 

que debiendo contratarse á precios fijos ti suministro de pan 
y pienso para tnapas y caballos del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes por la ciudad de Almería en el término 
de un año, que regirá -desde 4." de Octubre de 4880 hasta, fin 
de Setieinh/'e de 4884, se convoca por el presente áim a prime- 
Ta, -publica y formal licitación, cuyo acto se celebrará simultá
neamente en los estrados de esta Intendencia y ante el Comi
sario de Guerra de la citada ciudad de Almería, é launa de 3a 
tarde del dia 44 de Jalio próximo, bajo les bases y condi
ciones que se consignan en el pliego que se encuentra de mani
fiesto en la Sección directiva ae esta Intendencia, y Comisaría 
«de Guerra deí citado punto, en las que oportunamente lo estará 
también el correspondiente pliego de precios límites.

Toda proposición que se formule ha de serlo en papel del 
■sello 41.°, y redactada con entera sujeción al modelo que á 
continuación ee estampa; no ha de exceder del precio límite 
fijado, y será acompañada de la carta de pago del depósito 
*de 4.000 pesetas, y presentada media hora antes de principiar

la ^ubMta; en la inteligencia da que la falta de cualquiera de 
ratos requisitos hará nula la proposición.

Granada 44 de Junio da 4880.—De óíden de S. E., el Comi
sario de* Guerra, Secretario, Ramón Mata.

Modelo de proposición,
^D, F. de T., vecino de   enterado del pliego de condi

ciones para contratar el suministro do pan y pienso en la 
ciudad de á fuerzas del Ejército y Guardia civil estan
tes y transeúntes duran te .. <.., ofrece ejecutar el servicio, bajo 
las condiciones que se estampan, á los precios siguientes:

Pesetas.

La ración de p a n . ......................
La ración de cebada.......................
El quintal métrico de paja............

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la 
carta de pago del depósito de pesetas y la cédula perso
nal del proponente.

(Facha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M adrid .

Empréstito de 1861.
Acordado el pago del cupón número 87 de dicho empréstito, 

los tenedores podrán presentarse en la Contaduría municipal 
toáoslos lunes y martes no festivos, de unaé  cuatro déla 
tarde; debiendo ir acompañados los cupones de las carpetas 
que al efecto se expedirán en ía portería de dicha oficina.

En dichas carpetas se mareará el dia en que ha de hacerse 
el pago, que quedará abierto desde los primeros hábiles del 
próximo mes de Julio; y para que tenga efecto -con la mayor 
brevedad posible, la Tesorería estará abierta al público una 
hora más que de costumbre.

Madrid 44 tíe Junio de 488Q.=S1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros.

S e c r e ta r ía .
Ignorándose el domicilio de D. Joaquín Lereseche, se le 

cita por el presente anuncio para que tan pronto como llegue 
á su noticia se presente en la quinta sección de esta Se ere va
ría cualquier dia no feriado, de una á seis de la tarde, para 
enterarle de un asunto que )e interesa.

Madrid 48 de Junio de 4880.=José Dicenta y Blanco.

Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta celebrada el dia 47 del com ente, en las Gasas Consistoriales,
-ante la Comisión de Hacienda de la expresada Corporación, para la amortización de las carpetas en que se han convertido ios 
cupones del empréstito de 80 millones de reales, respectivos á los nueve semestres vencidos desda 4.° de Enero de 4871 á 30 de
Junio de 4875.

Se han presentado á dicha subasta 3.254.762‘74 reales nominales en 49 proposiciones á los tipos desde 52 por 400 a 99‘95
por 400, y han quedado admitidas las siguientes:

CAPITAL TIPO VALOR
Número __________  n o m i n a l  crue á eme se ofre- liquido de las

de las pro NCIMBRES. representan. ció la airiorti- admitidas.
posiciones. i?5. Cénts.

zacion. Rs. Cénts.

20
2

El Banco Hipotecario..................................................................... .
D. José Fin&t.......................................................................................

437.768*24
237.433*50

52
53

74.638*48
425.839*75

44 D. Juan Astudillo............................................................................ 40.51650 55 5.784*07
43 Exemo. Sr. Marqués de Valderas.......................... $ ....... ............... 23.085 55 42,696*75
4 D. Pablo Arribas y G il.................................................................... 29.754 55 46.364*70

44 D. Juan Astudillo....... ................................................................... 4.4u4 56 2.298*24
21 Sres. G. Cohén y compañía....................................................... . 49.978 50 57 44.387*74

O D. Manuel Bravo........... ......................... ........................................... 6.456 58 3.570*48
3 D. V ictorino Somoza................................................... ...................... 71250 59 420*37

44 D. Francisco de P. R etortillo...................................... . 88.920 59*50 52.907-40
5 D. José R o d ríg u ez ............................. ....................... ................................ .. 2.052 60 4.231*20
4 D. Agustín Martin..................... ................................................... .. 6.456 60 3.69360
3 D. Victorino Somoza.................................................................. 26.533 50 60 45.920-40
8 Doña Josefa Selva......................................................................... 44.449 50 61 8.844*49
7 D. Antonio Muñoz........................................................................ . 24.880*50 65 46.472-32

48 D. Braulio Alonso........................................................................... 6.9-2*50 68 4.748*40
45 D. Pagino G arcía ........................................... .............................................. 2.565 75 4.923*75
9 D. Manuel Caviggioli.......................................................................... 43 936*50 75 40.452*37

42 D. Juan Lopes Balboa.. ................................................................... 4.539 80 4.234
40 D. Anselmo Viladomat...................................................................... 4.248 . 80 3.374*40
23 Sra. Viuda de D. Antonio Yordi....................................................... 8.977*50 80 7.482
46 I), Francisco de la Torre............................ ....................................... 3.648 86 3.437*28
49 D. Pascual Ruiz.................................................................................. 22.657*50 90 20.394*75
49 El mismo............................................................................................. 39.244*50 90 35.320*05
31 D. Francisco González................................................................................. 2.850 99 2.824*50

: 25 D. Ramón Sancho Pastor.................................................................. 8.322 99 8.238*78
22 D. Marcos de Lúeas........................................................................... 47.988‘50 99 47.803*66

i 29 D. José P&von y Viera....................................................................... 33.972 99 33.632*28
29 El mismo............................................................................................. 37,221 99 36.848*79
29 El mismo............................................................................................. 37.620 99 37.243*80
27 D. Ramón Sancho Pastor.................................................................. 79.744*50 99 70,947*35
22 D. Marcos de Lucas........... ........................................... .................... 86.098*50 99 85.237*54
28 D. Ramón Sancho Pastor................................ ............................. 87.267 99 86.39433
30 Ei mismo señor, parte de su proposición de 88.450 rs. 50 cents, que 

sólo puede ser admitida para completar la cantidad destinada
á la subasta en............................... ................................... ............ 77.432*08 99 76.360*74

4.204.448*77 4.000.000

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
¿Madrid 48 de Junio de 4880.=Marqués de Torneros.

 ̂ D- Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 
"viudo del Villar, Alcalde Presidenta del Exemo. Ayuntamien- 
^temiento constitucional de esta Muy Heroica Villa.

Hago sxber que por el art. 2.® del Real decreto de 44 de 
Febrero d 487$, publicado en la  G a c e ta  de 46 del propio mes, 
se ^dispuso que desde 4.* de Julio próximo seria obligatorio 
para todos los habitantes de los dominios españoles de la Pe
nínsula, Islas adyacentes y posesiones en la vecina costa de 
Africa el uso de i&s pesas y medidas métricas del sistema de
cimal; y prohibido el de las antiguas, aunque fuesen trasfor- 
madas.

En bu  consecuencia, y hallándose inmediata la fecha en que 
debe darse cumplimiento á lo que dicho Real decreto ordena, 
me creo en el deber de recordarlo á este vecindario, haciéndose 
además las prevenciones siguientes:

4 / .Desda el dia 1 / de Julio próximo no serán admitidas

en la Administración del Fiel Contraste, para su reconocimien
to y sello, más pesas y medidas que las correspondientes al 
sistema métrico decimal.

2.* Al girarse la primera visita cuatrimestral á los estable
cimientos según costumbre, que será en 4.* de Setiembre del 
corriente año, habrán de estar todos provistos de las expresa
das pesas y medidas del referido sistema métrico decimal.

3.* El que contraviniese á estas prevenciones será castiga
do con arreglo á las disposiciones vigentes.

Los Sres. Tenientes de Alcalde y todos los dependientes de 
este Municipio quedan encargados úe velar por el cumplimien
to de este bando, imponiéndose á los contraventores las penas 
en que incurran por su desobediencia ú omisión.

Madrid 21 de Junio d& ¿880.=Marqués de Torneros y  viudo 
del Villar.

A y u n ta m ie n to  co n s titu c io n a l de G uad ala ja ra .

La plaza de Arquitecto municipal de esta ciudad, dotada 
con el habsr anual de 2.800 pesetas, se halla vacante, y pro
veerá por este Exemo. Ayuntamiento pasado ei término de 30 
dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

En su consecuencia, los Arquitectos que aspiren á obtener 
la expresada plaza presentarán sus solicitudes en esta Secre
taría municipal dentro de aquel término, acompañando sus 
títulos y certificaciones de méritos y servicios.

Guadalajara 44 de Junio de 4880.=E! Alcalde Presidente, 
Jerónimo Saenz,=Por acuerde de S. E. L, Gregorio José Sansa, 
Secretario. X—4750

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de Guils.

D. Juan Pages y Soló, Alcalde constitucional del distrito de 
Guils del Canto, partido judicial de SeodeUrgel, provincia de 
Lérida.

Hago saber que por virtud de acuerdo da este Ayunta
miento se cita, llama y emplaza á D. Juan Canal y S&nguet, 
vecino que fué de este pueblo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 20 dias se presente en esta Al
caldía á rendir las cuentas municipales como Alcaide y Depo
sitario á la vez que fué de este Municipio en los años económi
cos de 4877 á 78 y 4878 á 79.

Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia para los efectos que la ley 
dispone.

Guils 7 de Junio de 4880.=E1 Alcalde, Juan P&ges.«=El Se
cretario, Ramón Admelle. —P

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Madrid.-Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio ¿e esta capital, dictada en autos de 
concurso necesario d© acreedoras de D. Fernando Antonio Ro
dríguez Vela, que radican en dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, se convoca á junta general de acreedores para el 
nombramiento de síndicos, que deberá tener lugar el dia 19 de 
Julio próximo, & las nueve de su mañana, en la sala-audiencia 
de dicho Juzgado; advirtiéndose que sólo podrán concurrirá  
ella los acreedores que hayan presentado los títulos de sus cré
ditos ó que Ies presenten en el acto.

Madrid 49 de Junio de 4880.=® actuariof Federico Cama- 
cha y Jiménez. X—4756

Madrid.—X^atina/

Por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, y en auto de este dia, se ha declarado en 
estado de quiebra á D0 Ensebio Mayo, del comercio de esta ca
pital, prohibiéndose que nadie haga pagos ni entrega de efec
tos ai quebrado, sino al depositario nombrado, bajo la pena de 
no quedar descargados en virtud de dichos pagos ni entregas 
de las obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa 
de bienes; previniéndose además á todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias del quebrado hagan manifestacio
nes áe ellas por notas que entregarán al Comisario, pena de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra.

Madrid 47 d® Junio de 4880. =V.° B.®=Enrique Iñiguez„= 
El actuario, Pedro Sainz de Aja. X—4754

M a d r id .—P a la c io .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del ac
tuario D. Vicente Reyter, su fecha 28 de Mayo último, dictada 
en los autos ejecutivos, hoy en la vía d© apremio ó ejecución 
de sentencia, promovidos por Doña María Virtudes Hernández 
y Cuenca contra Doña Gervasia Iruela y Frejo sobre pago de 
pesetas, se venden en subasta pública bajo el tipo de las res
pectivas tasaciones, practicadas por el perito Bartolomé Nieto 
con fecha 27 de Abril último, los bienes siguientes:

;4h® Una tierra al sitio del camino de Casarrubios, término 
de Carranque, de caber 800 estadales: linda á Saliente con 
otra de Casto de la Pompa; Mediodía y Poniente otra de María 
Gómez, y Norte con el cahuína: tasado ei estadal en una pe
seta 50 céntimos, y toda la tierra en 450 pesetas.

2.° Otra tierra en dicho término, al sitio del Carrascal, de 
caber 900 estadales: linda al Saliente con otra de Florentino 
Gómez; Mediodía viña de Baldomcro Gallego; Poniente tierra 
de Abdon Gómez, y Norte arroyo del Carrascal: tasado cada 
estadal en una peseta, y toda la tierra en 900 pesetas.

3.® Una viña en el propio término, al sitio de la Olivills, 
de caber 588 cepas y 49 olivas: linda al Saliente vereda de la 
Olivilla; al Mediodía y Norte viña de Eugenio Iruela, y á Po
niente con otra de Abdon Gómez: tasada cada cepa en una pe
seta 75 céntimos, y el de cada oliva en 20 pesetas, que hacen 
un total todas las cepas y olivas ñe 4.409 pesetas.

4.® Otra viña en dicho término, al sitio Camino del Burro 
ó Arboledas, de caber 246 cepas y tres olivas: linda al Saliente 
con viña de Bartolomé Nieto; Mediodía otra de Juliana Iruela; 
Poniente otra de Eugenio Iruela, y Norte dicho camino: ta 
sada cada cepa en una peseta 75 céntimos, y cada oliva en 20 
pesetas, que hacen un total las cepas y olivas de 438 pesetas.

5.® Un olivar en el mismo término, al sitio denominado del 
Chorro, con 25 olivas: linda ai Saliente con otra de Antonio 
Iruela; Mediodía las Heviasdel Monte; Poniente olivar de E u
genio Iruela, y Norte arroyo del Colmalechon: tasada cad&
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oliva de 88 de ks  £5 en 40 pesetas, y cada tina de las tres res» 
t&ntv-s rt.i 8 pesetas, que hacen un total de 886 pesetas.

6.* Y una casa en dicho Carranque, plaza de las Eras, se
ñalada con el núm* 49; linda al Saliente con otra de herederos 
de Pedro Serrano; Mediodía con la plaza de las Eras; Poniente 
herederos do Patricio Canónigo, y Norte con la do Cecilia Guz- 
man: tasada er¿ 6.000 pesetas.

Es condición de la subasta que para tomar parte en la mis
ma de cade una de las seis fincas que se rematan se ha de de
positar pvévi&mente en la mesa del Juzgado t.nte quien se haga 
la postura, ó en la Caja general da Depósitos, la cantidad de 
100 pesetas, que se devolverá al postor en favor del cual no se 
verifique el remate; y se ha señalado para la celebración de 
este, ante dicho Juzgado del distrito de Palacio de Madrid y el 
del partido de Illescas, el dia 30 da Julio del corriente año, y 
hora de las nueve de su mañana, en las respectivas audiencias 
de ambos Juzgados.

Madrid 4 de Junio de 1880.=Y.° B .°=Galicia.=Vicente 
Reyter. — P

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
dlei distrito de Palacio de esta capital, fecha 11 del corriente, 
se sacan á pública subasta varios efectos muebles y algunas 
alhajas, valoradas en junto en 750 pesetas; cuyo remate ten
drá efecto el dia 30 del presente m es, y hora de la una de su 
tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, y  por la 
Escribanía del actuario D. Domingo Vázquez y Mon se facili
tarán ios datos que se pidieren; debiendo el que quiera tomar 
parte en la subasta depositar media hora ántes de la señalada 
y  en la mesa del Juzgado 100 pesetas en metálico, que se de
volverá terminado el acto, excepto al rematante.

Madrid 18 de Junio de 1880.=V.e B.°=G&lic£á.=El actúa- 
irlo, Domingo Vázquez y Mon. — P

Mota del Margues.
D, Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á todos los que se crean 

con derecho á suceder ©n los bienes que constituyen la cape
llanía fundada en la parroquial de San Gucufat de V illar de 
Frades por Beatriz Rodríguez Cimanes, vecina que fué de 
dicha villa, en el testamento que otorgara en 14 de Diciembre 
de 4865 ante el numerario D. Agustín Persz Medina, para que 
en el término de 30 dias siguientes al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esta pro
vincia se presenten á deducirle en el expediente incoado en 
este Juzgado á instancia de D. Abdon Gutiérrez Perez, con po
der de su madre Doña D&mi&na Perez Barrio, viuda, vecinos 
de V illavellid ; con apercibimiento de que pasado dicho tér- 
jninc sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la Mota del Marqués & 9 de Junio de 1880.=Anto- 
nlo P. Cantalapiedra.=Andrés Fernandez. X —1749

Navalcarnero.
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia 

de esta villa y  partido de Navalcsrnero.
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por tér

mino de 10 dias á D. F. Martin, cuyas demás circunstancias 
no constan, que en 7 de Octubre del año último y  con el nú
mero 5.870 consignó en la estación de la línea férrea del Norte 
de Medina del Campo varias cajas de huevos, y á D. Francisco 
Fraile Rico, para quien venían consignadas las mismas, vecino 
de Madrid, sin que conste cuál sea su habitación, á fin de que 
dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado con ob
jeto de recibirles la oportuna declaración y ofrecerles la causa 
que estoy instruyendo con motivo del hallazgo d© cuatro cajas 
de indicados huevos éntrelos kilómetros 6 y 7 de aquella línea 
férrea, jurisdicción de Aravaca, el dia 10 de citado mes de 
Octubre; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
e l perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalearnero á 5 de Abril de 1880.=Mariano Ca- 
heza.=Por mandado de S. S., Ramón Sánchez de Ocaña.

O lo t

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y  dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de esta villa y  partido de Olot.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Jáime 
Trias y Ripoll, hijo de Juan y de María, de 80 años de edad, 
soltero, soldado, recluta destinado á Ultramar, natural de 
Beuda, el cual desertó de la plaza de Gerona en el mes de Fe- 

; hrero próximo pasado, y cuyo actual paradero se ignora, para 
*#ue dentro del término de 80 dias, contaderos desde el de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
esRe Juzgado á defenderse de los cargos que le resultan en la 
causa criúiinal que contra el mismo y sus padres me hallo 
instruyendo sobre hurto; b¿?jo apercibimiento en otro cago de 
parar/-© el perjuicio que en derecho haya lugar.

A  1% vez ruego á todas las Autoridades civiles, militares y 
agentes de la policía juddicial se sirvan dar las oportunas 
órdenes para la busca y captura del expresado Jáime Trias y 
Ripoll, y su conducción, si fuere habido, á disposición de £ste 
Juzgado con l&s debidas seguridades

Dado en Olot á 48 de Abril de 4880.=Félix Arias.=Por su 
mandado, Manuel Moymó, Escribano.

Osuna.
D. Antonio Alvarez Ossorio y  Massa, Doctor en Derecho 

«civil y canónico, Juez do primera instancia de este partido.

Hago saber que por t i  Juzgado do mi cargo se sigue c;.usjí 
criminal de oficio por hurto de cerdos contra Manad Vargas 
Nieto, álias Colegiales, natural y vecino de Villauueva de San 
Juan, soltero, de 87 años, cuyas señas personales son: estatura 
alta, poca barba, pelo rubio y color blanco; y no habiendo sido 
encontrado al proceder á su detención, é ignorándose su para
dero, he acordado en dicha causa llamarle por requisitoria 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde el si
guiente á la inserción de esta en la G a c e t a  de  M a d r id , so 

presente en la cárcel do este partido á contestar á los cargos 
; que le resultan; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa 

será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez encargo á las Autoridades y policía judicial la 
captura do dicho procesado y  su remisión á la mencionada 
cárcel.

j Dado en Osuna á 14 do Abril de 1880.=Antonio Alvarez 
Ossorio.=El actuario, Francisco Ledesma.

S e v i l la .— Sa n  V ic e n te .

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á las 
personas que se crean dueñas de des pañuelos de bolsillo que 
en la noche del «Jia 8 de Marzo les fueron hurtados en la puer
ta del teatro-circo del Duque, para que en el término de 80 
«Mas, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

de  M a d r id , se presenten en este Juzgado para recibirles decla
ración en la causa que se instruye contra Manuel Gómez Par
dillo, y acreditar la preexistencia de los mismos; bajo aperci
bimiento de declarárseles rebeldes.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares que tuvieren noti
cias del paradero de dichas personas para que las hagan com
parecer en este Juzgado al indicado fio.

Dada en la ciudad de Sevilla y Abril 13 de 1880.=Salvador 
Rom ero.=Ei Escribano, Juan Romero.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 80 dias, á contar 
desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se llama y busca á Francisco 
Fajardo González, álias el Primo de Triana, sin que resulten 
más circunstancias, á fin de que dentro del expresado término 
comparezca en la cárcel pública de esta capital para recibirle 
declaración indagatoria en la causa que lo instruyo por lesio
nes’ graves A Manuel José y Luis Piqué y Lara, hechas con 
arma de fuego la mañana del dia 19 de Setiembre último; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que sean competentes y  á la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido 
que se conduzca con las seguridades convenientes á estas cár
celes, donde quedará á disposición de este. Juzgado.

: Dada en Sevilla á 84 de Noviembre de 1879.=-Salvador Ro-
m ero.=Ei actuario, Manuel Aguiiar.

C a la v e r a  « le  l a  R e in a .

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita y  emplaza á Estéban 
Trigueros, vecino de Lagartera, sin que consten más circuns
tancias, para que dentro del término de 18 dias comparezca 
en los estrados de este Juzgado á declarar en diligencias que 
de órden superior estoy instruyendo; pues así lo he acordado 
en las mismas en providencia de este dia.

Dado en T&lavera de la Reina á 19 de Abril de 1880.=*Vi- 
cente Rodrigues Junquera.=Por mandado de S. S., Antonio 
Recio.

Tolosa.
D. Angel Asuero y Villaescusa, Juez de primera Instancia 

del partido de esta villa de Tolosa.
Hago saber que en los autos ejecutivos que se siguen en 

este Juzgado á nombre de D. Martin José Echeverría, vecino 
de Berástegui, con Doña Ramona Muñagorri, sobra inscrip
ción de un censo de 8,750 pesetas de capital, impuesto contra 

, la casería llamada Unambide ó Bord&duire y  sus pertenecidos, 
radicantes en jurisdicción de Berástegui, y  pago de réditos 
vencidos, y en su consecuencia contra D. Pedro José Arrue, 
vecino de dicha villa d© Berástegui, y D. Narciso Narbarte, 
cuyo paradero se ignora, he ordenado en providencia de este 
dia se despache mandamiento de ejecución contra el expresado 
Narbarte por la cantidad de 1.790 pesetas por réditos vencidos 
hasta 10 de^Febrero de 1878, más los vencidos con posteriori
dad y las costas, requiriendo préviámente de pago, por igno
rarse en la actualidad el paradero del Narbarte, en la persona 
del Sr. Alcalde de Berástegui, donde últimamente reñdió, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 955 de la ley de Enjui
ciamiento civil, publicándose además por edictos como dicho 
artículo previene.

Dado en Tolosa á 10 de Junio de 1880.=Angel Asuero.= 
Por mandado de S. S., Joaquín M. de Osinalde. ’ X —1748

T u y .

D. Eugenio Salgado, Suez de primera instancia de la ciudad 
y  partido de Tuy.

Por el presente edicto se llama á D. Juan Antonio Barroso

Am ijo , Víctor Mencl-z, José Antonio Cribral y Manuel Forr an- 
dez, vecinos del pueb;o \ Uaraor-sds Oavrir;*., cd. *1 inme - 
di&to Reino da Portugal, pa\a que dentro riel tcn&ino de 10 
dias, contados desde H siguiente ai de la inserí*,ion de ceta edic- 
to en j a  G a c e t a  de  M adrid , comparezcan en k  sala ¿a au- 
diencra de este Juzgado á rendir indagatoria en causa que se 
les sigue sobre falsedad de un documento privado.

Tuy 8 áe Abril de 1880.=Eugenio SaJgadf Do órden 
de S. S., Manuel Seonnc.Vigo.

D. Manuel Volcares Ib?-¡rrola, Juez de primera Instancia do 
la ciudad y partido de Vigo, en el territorio de la Audiencia 
de Galicia.

Por este segundo edicto se llama i  los qu® se crean con de
recho á la herencia de Antonio Rodríguez Martínez, hijo de 
Manuel y  María, oriundo de lo parroquia da Tris, en esto par
tido, y fallecido en estado de soltero á Ja edad ele 31 años en 
el Real Hospital civil do San Felipa y Santiago do la ciudad 
de la Habana el 81 de Enero de 1843, para que comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado en los autos de juicio de abintes- 
tato formados por muerte del mismo dentro del término de 45 
di as, á contar desde la inserción del presente edicto en e\ ú lti
mo periódico; á cuyos autos se han presentado Manual Brun 
y Rodríguez, vecino de dicha ciudad de la Hsbrma; Dolores 
Bastos y Rodríguez y Rosa Sánchez y Rodríguez,, de la citada 
parroquia de Teis, los dos primeros con d  carácter de primos 
carnales del intestado, y la última como heredera del Presbí
tero D. Francisco Antonio Rodríguez, tío de aquel.

Dado en Vigo á 14 de Junio de 1880.=Manuel Val caree 
Ibarrola.=De su órden, Francisco'Persz Domínguez.

X —4753

NOTICIAS OFICIALES.

L a  M aqu in ista  te rre s tre  y  m a rít im a  de B arce lona . 

so c ied ad  a n ó n im a .

Resum en del inventario general y balance de dicha Sociedad 
en  13 de M arzo de 1880.

ACTIVO. Pesetas. Cents.

Terrenos y edificios,  .................... . . .  4. . . . . .  1.814.357
Varadero do este puerto, x¡l cuarta parte.  -----  94.850
Alumbrado por gas........... ...............    8.131
Máquinas de vapor............................................ 33.744
Trasmisiones......................................................  17.986
Maquinaria fija..................................................   881.840
Utiles de todas clases........................................  107.680
Modelos y sus estanterías................ .................  43.710
Muebles y utensilios ........................................  3.485
Efectos por vender y materias primeras . , ----  1.098.435 30
Efectos en cadmio , . . . . .........      85.880 50
Documentos por cobrar..   ..............    887.650*35
Banco de Barcelona, cuenta de caja., .............  17.885*79
Crédito Mercantil, idem id..............................  51.436 55
Sucursal del Banco de España, idem id........ .. 37.867 68
Caja.    68 688*85
Deudores  ........... ............................... . L4 !)7.787‘88
Acciones en depósito.. . . . , ................... 813.750

S. E. ú 0 ............... 4.910.945*84

PASIVO.

Obligaciones por pagar...................     838.748*60
Acreedores por cuentas corrientes....................  934.595*99
Idem por adelanto á cuenta de trabajos.. . . . . .  174.350*65
Renta de inmuebles...................    59.700
Beneficio de industria    154 800
Junta de gobierno, su depósito en acciones.. . .  118.750
Dirección, su idem id ............................... . . . . .  95.000
Capital social representado por 3.300 acciones

á 3.800 rs. vn. cada una.......................    3.135.000

S. E. ú O ... 4.910.945 84

NOTAS.

1.a Queda aun pendiente de liquidación el interés de 40*4618 
por 100 que esta Sociedad representa en dos parcelas á enaje
nar en la calle de Mendizábal, propiedad de los asociados que 
abrieron dicha calle.

8.a Quedan asimismo pendientes de liquidación los derechos 
pagados y que debe devolver la Hacienda pública correspon
dientes á las materias primeras impórtalas del extranjero y 
empleadas en reparaciones de buques, calderas y máquinas de 
vapor marítimas.

Barcelona 14 de Mayo de 1880.=La Dirección, N. Tous y 
Mirapeix.=José Tous y Mirapeix.=Ernesto Tous.=Conf orme.*= 
La Junta de gobierno, el Presidente, J. Cortada.=*Sérafia Ma- 
seras.=Javier Sindreu.=F, Maciá y Bonaplata.=Manuel Me- 
nendez.

Es copia conforme con su original.
Por la Dirección de La. Maquinista terrestre y marítima, el 

Direptor encargado, Ernesto Tous. X —1755
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C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s  d e  C iu d a d -R e a l á  B a d a jo z  y  d e  A lm o r c h o n  á  la s  m inas d e  c a r b ó n  d e  B elm es.

Cuenta general al 31 de Diciembre de 1879.

%  ■
ACTIVO.

A.0— Gastos de primer estable cimiento.

Coste del camino (405 k r  ómetrea) deducciones hechas:
4.° De i as varias subvenciones. 2.° De las reducciones 

soó>-e los antiguos títulos y toare las deudas pasivas 
en 31 de Bimembre de 4870, conforme *1 a m j lo  
apio dado en v irtud de Id ky  de 42 de Novkmur©

Reales vellón. Reales vellón.

de 4869....................................... . . .............. ; ...................
N. B. Las subvenciones recib irás pare*, estos 405kiióiii«-

» 490.000.000

iros arrojan un total de rs. vn. 427.044.227*45,.........

2.*—Provisiones.

» (Memoria.)

4.° C or bustibles, aceite, grasa etc........................................ 2.079.775*33
2.® M adera, hierro, uitzas de ree&mbio, herram ientas ete. 4.739.432174
3.° Material de la v ii, traviesas, carrilce y accesorios.. . 748.492-82
4.° Trabajos en curso de ejecución ............................. ..

•3.®— Valores diversos.

817 6 47*48
5.385.048*02

Efectos á recibir...................................................................... 342402*78
346.232*73

Banco ae España..............  .......................................................... 44.499*93
Sociedad general de Crédito Industrial y Com ercial........... 88(3.423 09
Cajas: Madrid.—P&ris........ ............. ............................ *............ 4,483.125 75
Administración m ilita r .. ............, . . , ......................................... 466.577*92
Perjuicios y gastos ocasionados por Ja guerra .....................
Varíes deudora, comprendidos íes estudios de ios ramales

531.29302

de Cácerts y Córdoba ...................------------  ̂ ......................... 2.253.362*24
Cuentas ce servicio de las Compañías vecinas............ . . . . 936,543 90
B&nco do Bruselas......................................... ..............................

4.°— Construcción de la línea de Ciudad Real á Madrid.
Gastos ií. vertidos en dicha construcción hasta la fecha,

40.343 68
6.636.905*04

comprendida .'a cuenta dt IA ves Lili©.,.......... ..................

Gastos d amortizar.

M 83.582.392*40

Gastes de reconstitución del espita! social.................. .. 599.770‘33
Obras nuevas de conclusión.......... .............................. .. 4.457.634*64
Gastes ocasionados por las inundaciones...................................

&.*—-Operaciones ani rioms al 34 de Diciembre de 4870.
V¿ ior de las acción**» (43) que quedan por repajó.ir entre 

los acreedores en 31 de' Diciembre <k 4879, í¡ aducción 
hecha de h s  844 89/400 relativas al era dito de E. Ben- 
güí enea, depositadas en el Banco de España, cuyo res
guardo está, en poder dei Juez del distrito de Ja Univer 

570.544*74
2.627.916*71

sidad .................... o......................................................................
Acciones en reserva (2.077'50) para Jt&s eventualidades de

84.700

la liquidación ........................................... ................................ 3.947.250
Cuenta gq liquidación........................................................ . . . . 643.522*82 4.642.472*82; 

292 874.734*99

Reales vellón. Reales vellón.

PASIVO.
Capital.—400,000 acciones.............................................................. j» 180.000.000

lit/OO/ UUO9

Fondo de rese rva ............ .............................................................
Iaem de previsión.........................................................................

687.498*65
4.009.493*50

1.696.698'1B

Emisión de obligaciones.

Cantidad realizada á valer sobre negociación de k  63.754 
obliga clones de 500 pesetas, 5 por 400 anual, am ortiza- 
bles á la par en 90 años, á saber:

4.° Empleados para el reembolso de los 4.084 bonos de
delegación.............. ...............................................

2.® P ara servir al establecimiento de la línea de Ciudad- 
Real á Madrid....................................................................

Diversos.

7.753.900

77.993.624*43
85.747.5S4‘13

Acreedores varios.......... .................................... .................
Efectos á pagar..................... .............. .................................. ..
Depósitos en fianza............ .....................................................
Cuentas de servido de las Compañías vecinas.'...................
Capones de acciones á pagar (5.333 de los números 7 á 

46 inclusive)..............................................................................

2.288.563*33
4.435.738*30

71.287*24
366.498*88

440.242*40

Idem o:e obligaciones id. (2.022 de ios números
2 a 5 inclusive)....................... ..........................  404.400

Idem id. id. (63,655 medios del núm. 6)........  4.594.375

Obligaciones am ortizadas á reembolsar (44 de
sorteos an terrio res).........................................  28.000

Idem id. id. (24 4/2 del so rteo )........................ 24.000

1.692.475

49.000

Sociedad generai de Crédito Industrial y Comercial: cuen
ta  especial..................................... ...................................... 1.425.000

7.468.77515
Operaciones anteriores al 34 de Diciembre de 4870.

Cu pones ds bonos de delegación á 'Daga? (27).............. ..
D udas á pagar en acciones á la nar.......................................

4.539
81.700

83.S39

Ganancias y pérdidas...................................... ............................ .. 9 7,878.504‘5í>

298.874.73199

El Jefe de k  Contabilidad general, Cartier.=V.° B .°=E i Administrador Director, José Canalejas y Casas.

Banco de Castilla.
Entrando los bonos del Tesoro que forman la garantía de 

los billetes hi.octeeanos ernitidcs por este Banco en ios sorteos 
trim estrales pava sn amortización, ref.ermin.Hdes en Ja ley 
de l . # de Enera do 1879; y á fin de armonizar en lo posible la 
de dichcs billetes, que tienen cupones semestrales, la Admi
nistración de este Banco, teniendo en cuenta los bonos de di
cha garantía amortizados m  los sorteos de Marzo último y 
Junio corriente, ha acordado celebrar un sorteo de am ortiza
ción de sus billetes hipotecarios, como anticipación á la anual 
que deberá tener fuga)* en Febrero ele 1881; cuyo sorteo será 
de des decenas para les billetes de 3a serie española y para los 
señalados con ia letra A  de la ing esa, y de des unidades por 
cada centona de los de la série inglesa, marcados con las le
tras B y C.

El sorteo tendrá lugar en las oficinas de este Banco el sá 
bado 26 del com ente, i  Jas once de su mañana, en acto pú
blico y ante Notario, y se realizará poniendo 54 bolas en un 
globo con los números 1 al 100, inéuos los 46 extraídos en los 
sorteos ya celebrados, cuyos números representan las 54 dece
nas no amortizadas de caria m iliar para los billetes de i a aérie 
española y para los de 3a letra A  da la inglesa, y las 54 uni
dades no amortizadas en. las lo  centenas de todos los miii&res• 
para los billetes letras B y C de i a serie inglesa.

Extraídas del globo dos bolas, fus números fijarán los de las 
dos decenas de todos les millares da la série española, y de los 
marcados con la letra A  de la inglesa, que han de ser am or
tizados, y los dos billetes que en todas las centenas de ios se
ñalados con las letras B y C da la sé,ría inglesa han de serio 
asimismo.

El Banco publicará los números de las bolas sorteadas, y 
psgará desde 4.° de Julio próximo ios billetes que resulten 
amortizados, y que habrán do presentarse con todos sus cupo
nes no vencidos desde el correspondiente ai 1.° de Octubre 
próximo vamdero.

Madrid 49 de Junio de 1880.==Por acuerdo da la Adminis
tración, el Secretario, J. Girona y Canaleta. X—4754

Ferro carril central d e  Bilbao á  Bnrango.
SOCIEDAD ANÓNIM A.

En la villa de Bilbao, á 47 de Mayo de 4880, ante mí Sera- 
pio de Urquijo, vecino de ells, Notario público de este distrito, 
correspondiente al Colegio de Burgos, y testigos que se dirán, 
han comparecido:

D. Francisco Nicasio de Igsrtúa y Eguzquiza, casado, de 
edad de 53 sños, propietario, vecino de Bi bao, provisto de cé
dula personal de segunda clase, núm. 39, librada á su favor 
por el Jefe económico de esta provincia en 44 de Febrero del 
año actual, el cual concurre por si, como apoderado ds D. Mar
tin  de Zabala y Anctercugoechea; de D. Pedro Fernandez Cam
pa, de D. Santiago Zíúcüvar Gómez, da D. Evi-'asio Echegaray 
y Fernandez, de D. Antonio Gómez Marañon y da D. Simón 
Fernandez Regatillo é Iglesias, en virtud de los poderes que le 
confirieron, que van por cabeza de esta escritura, y además en 
representación de otras personas, según el encargo que le e n 
comendaron, y por les que suscribió la últim a partida que se 
consigna en la lista de susericien.

D. Romualdo García y N avarkz, casado, de 49 años de 
edad, comerciante, vecino de Bilbao, con cédula personal de 
tercera dase, dada á su favor con el núm. 58 por dicho Jefe 
económico en 48 de Noviembre del año últim o, el cual con
curre por su propio derecho.

D. Eduardo Coste y Vildósola, casado, comerciante, de 
edad de 59 años, vecino de esta villa, provisto de cédula per
nal de segunda ciase, núm. 56, expedida á su favor por dicho 
Jefe- en 5 áe> Diciembre del año próximo pasado, concurriendo 
también por s¡u propio derecho»

D. Juan José ds Já ¿uregui, casado, propietario, de edad de 58 
sños, vecino de Bilbao, provisto dé cédula personal de segunda 
ciase, núm. 45, librada á su favo? por el citado Jefe en 24 de. 
Noviembre dei año úitimo, el cual concurre por sí y como apo
derado de D. Tomás de Iogunza y Galo, cual consta del poder 
que va por delante de esta escritura.

D. Rufino Manuel do Eiorduy y Aldecea, casado, comer
ciante, de 54 años de edad, vecino de Bilbao, con cédula per
sonal de cuarta clase, núm. 493, expedida por el referido Jefe 
en 4 dé Diciembre dei. año último, por sí.

D. Eduardo Aznsr y de la Sota, casado, da edad de 45 
años, Corredor y vecino de Bilbao, con cédula personal de 
quinfa clase, núm. 4.279, dada por el repetido Jefe en 45 de 
Enero del presente año, por sí.

D. Juan Ernesto Deimas, viudo, de edad da 56-años, comer
ciante, vecino de B ü tno , con cédula personal de tercera cíase, 
número 444, librada por el citado Jefe, en 27 de Noviembre 
dei año último, concurriendo por sí.

D. Manuel Maris, de Gortázar, casado, propietario, de 55 
años, vecino de Bilbao, con cédula personal d« segunda clase, 
número 45, dada por el enunciado Jefe en 42 de Noviembre 
del año último, concurriendo por su propio derecho.

D. Fernando Campos é Ibaceta, casado, propietario, de 59 
años de edad, vecino áe Bilbao, con cédula personal de cuarta  
ciase, núm. 404, librada por dicho Jefe en 43 de Noviembre 
dei año último, y concurre por su propio derecho.

D. José María Solaun, soltero, de 83 años de edad, In g e
niero y domiciliado en Bilbao, coi! cédula personal de sexta 
ciase, núm. 3 398, libp¿\da por el mencionado Jefe en 43 de 
Abril del corriente año, y concurre por su.propio derecho.

D Eusebio García y L o jam g a , casado, mayor de edad, 
comerciante, vecino de Biibao, provisto de cédula personal, 
nú mero 30, expedida por dicho Jefe económico de esta provin* 
cia para el presente arlo económico, y concurre por su propio 
derecho.

D. José Amana y Bulfey, soltero, de edad de 30 años, Di
rector del tranvía y domiciliado en Biibao, con cédula perso
nal de cuarta ek.se, núm. 36, librada por dicho Jsfe en 45 de 
Octubre del año último, concurre por su propio derecho y por 
la cantidad que se suscribió la Compañía del tranvía ds esta  
capital.

D. José de Ifcurrizar y Urquijo, casado, de 52 años de edad, 
comerciante, vecino de Bilbao, provisto da cédala personal de. 
quinta clase, núm. 358, expedida por el citado Jsfe en 42 de No
viembre del año ultimo, y concurre como apoderado de su her
mana Deña Casilda de Iturriza?, cual resulta dei poder que se 
adjunta á esta escritura.

D. Ramón de Berge y Guardamano, casado, de e f c l  de 34 
años, comerciante, vecino de esta villa, coa cédula personal de 
cuarta clase, núm. 447, librada á su favor por el mencionado 
Jefe en 29 de Noviembre del ano úitirao, que concurre por su 
propio derecho.

D, Julio Cenado y Robledo, soltero, de edad -de 30 años, ac
tuario de este Juzgado y domiciliado en Bilfe&o, con cédula 
personal de quinta clase, núm. 894, librada por d  citado Jefe 
en 14 de Noviembre del año últim o, que concurra por su p ro 
pio derecho.

D. Manuel Sánchez Guardahumo, casado, de 59 años, pro
pietario, vecino de Bilbao, son cédula personal de cuarta clase,

número 489, expedida por dicho Jefe en 4.° de Diciembre del 
s.ño próximo pasado, y concurre por su propio derecho.

D. Guillermo Goitia y Olaet-a, casado, de edad de 56 años, 
Ingeniero, vecino de esta villa, con cédula personal, de cuarta  
clase, núm. 242, dada por el citado Jefe en 46 de Marzo del año 
actual, y concurre por su propio derecho.

D. Benito de Jáuregui y Gundia, soltero, de 38 años de 
edad, comerciante, vecino de la anteiglesia de Begoña, con cé
dula personal de sexta clase, núm. 423, librada por la Al
caldía. de Begoña en 7 de Abril del presente año, el c u d  con
curre por su propio derecho y por la  sum a que se suscribieron 
los hijos da Jáuregui.

D. Adolfo de Ibarreta y Ferrar, casado, de, edad de 50 años, 
Ingeniero, vecino de esta villa, provisto de cédula personal, 
número 27, do segunda clase, dada el dia 47 de Noviembre úl
timo por el Jefe económico de esta provincia, el cual concurre 
por sí y como apoderado de su herm ana Doña Josefina áe Ibar- 
reta y Ferrer, según poder que va por delante de la presente 
escritura.

D. Sabino de Goiooechea y Echevarría, viudo, Arquitecto,
de 54 años da edad, vecino da Bilbao, con cédula personal de 
quinta ciase, núm. 2.774, librada por el*Jefe económico de lá  
provincia de Madrid en 44 de Noviembre último, el cual con
curre por sí.

D. Emiliano de A m aga y Rivero, casado, de edad de 35 
años, comerciante, vecino de Bilbao, con cédula personal d@ 
tercera clase, núm. 51, expedida por el Jefe económico de esta 
provincia m  45 de Noviembre del año últim o, él cuál con
curre por sí.

 ̂ D. Miedo de L&ndesa y Arusbreche, casado, de edad de 45 
años, propietario, vecino de Bilbao, con cédula prrsonU de 
quinta cías», núm. 4.460, dada por el citado Jefe en 20 de F e
brero del año actual, ei cual concurre por sí.

D. Julián Bruno de la Peña y Learreta, soltero, de edad de 49 
años, Catedrático, vecino de Bilbao, provisto de certificación ex 
pedida por el citado Jefe económico en 5 del corriente mes, en 
Ja que consta que obtuvo cédula personal dé quinta clase, n ú 
mero 200, en 6 de Octubre del año último, ¿1 cual concurre 
por sí.

D. Francisco Asta-rain y Fernandez, soltero, comerciante»-
de edad de 44 sños, vecino de Bilbao, con cédula d© quinta cla
se, núm. 280, expedida en 48 de Noviembre del año próxim o 
pasado por ei referido Jeffe, el cual concurre por sí»

D. Pablo Orúe y Merino, casado, de edad de 52 años, C orrea 
dor y vecino de esta villa, con cédula personal do tercera 
se, núm. 445, librada por ei repetido Jefe en 2 de Enero del c o r
riente año, ei. cual concurre por sí.

_ D. Ricardo Narohiz y Mareta, casado, rentista, de edad da 40 
años, vecino de Bilbao, con cédula personal de tercera ola^e, 
número 78. dada por eí enunciado Jefe-en 27 de Noviembre de I 

#&ño último, el cual concurre por su propio derecho.
D. L a k  Quintana y Elorrieta, casado, de edad de 52 años» 

pintor, vecino de Bilbao, con cédula personal, núm. 209, expe
dida por el mencionado Jefe en 48 de Octubre del año último, 
que concurre por eu propio derecho.

B. Benito Miguel González, casado, de edad ds 42 años, ac
tuario  de este Juzgado, vecino de Bilbao, con cédula personal 
do «quinta clase, núm. 542, librada por el citado Jefe en 20 dé 
Noviembre del año último, el cual concurre por sí.

D. Gabriel María de Ibarra y Gutiérrez de Caviedss, casa
do, de 64 años de edad, comerciante y vecino de Deusto, según 
cédula personal de segunda ciase, r.úm. 48, dada por la A lcal
día do Deusto en 4o.de Octubre del año último, el cual con
curre en nombre y como socio con uso de 1» firma social de la
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Compañía, colectiva y mercantil que existo en Bilbao bajo k  
razón de Ibarra ¡hermanos y compañía, fundada en mi testimo
nio por escritura de 30 de Noviembre de 1874, que fué regis
trada oportunamente en el Registro de comercio de esta pro
vincia, con el núm. 243 de la sección 2.a del libro 1.°

D. Pantaleon Bárbaro y Gorooica, casado, de edad da 45 
años, Médico v  vecino de Ordeña, segan cédula personal de 
sexta ciase, núm. 4, librada por la Alcaldía de Orduña en 30 
de Octubre dei año último, el cual concurre por su propio
derecho.  ̂  ̂ _

D. Lúeas Ogara é Isla, casado, de edad de 60 anos, comer- 
eiante, vcc-hio de Bilbao, con cédula personal de cuarta -clase, 
número 105, librada en ío  da Noviembre del. año último por 
el Jefe económico de esta provincia, el cual concurre por sí.

D. Oscar Palme y Mar un, casado, de edad de 43 años, co
merciante, vecino de Bilbao, con cédula personal de cuarta 
cl&se, núm. 220, dada por dictao Jefa en 23 de Noviembre del 
año próximo pasado, ei cual concurre por sí.

D. Ignacio Bringas y Bringas, soltero, de 42 años de edad, 
«tupie-arto y domiciliado ©n Bilbao, con cedida parlona! de quinta 
clase, núm. 244 , librada por dicho Jefe en 20 de Octubre del 
año último, y concurre por su propio derecho.

B. Francisco Ancbmstegtii y Perca, casado, de edad da 54 
moH, administrador particular, vecino de Bilbao, coa cédula 
personal de cuarta clase, núm. 449, dada por el citado Jete en 
17 da Noviembre del año último, ei cual concurre pw  sí.

D. Celestino Bengoeehe& ó Mondo, soltero, de 38 años, co
merciante, domiciliado en Bilbao, segun cédula p&rsona* de 
cuarta ciase, nú na. 479, librada por ei repetido Jefe en 40 de 
Diciembre del año último, el cual concurre por sí.^

D. Vicente ühagon y Areohftga, de edad de 63 años, casado, 
Jefe de Marina retirado, vecino de Madrid, y  residente actual
mente en esta villa, con cédula personal de cuarta, clase, nú
mero 863, expedida por el Jefe económico da la provincia de 
Madrid en 7 de Noviembre del año último, el cual concurre 
por sí,

D. Pedro María de Reacoechca, soltero, propietario, de 54 
años de ed ;d, vecino de Bilbao, con cédula personal de quinta 
clase, núm. 377, librada por el Jefe económico de esta provin
cia en 43 de Noviembre del año último, el cual concurre en 
nombre y como apoderado de D. Ciríaco de Linares, cual apa
rece del poder que se adjunta á esta escritura.

D. Juan de Gurtubay y Meara, casado, comerciante, mayor 
de edad, vecino de Bilbao, provisto de cédula personal de cuar
ta clase, núm. 88, expedida por el citado Jefe en 42 de No
viembre del año último, el cual concurre en nombre y como 
socio con uso de la firma social de la Sociedad colectiva y 
mercantil que se halla domiciliada en esta plaza bajo la razón 
da Hijos de Gurtúbay» según consta de la escritura de funda
ción que en 42 da Mayo del año último pasó en mi testimonio 
y  fué inscrita en el Registro de comercio de esta provincia 
con el núm. 340, al folio 401 vuelto ai 403, cara ds la see- 
4on 2/ dei libro 2J

D, Cayetano A. de Ox-angoiti y Z amaran^ viudo, de edad 
de 57 años, propietario, domiciliado en Lequeitio y  residente 
en esta villa, con cédula de tercera clase, núm. 1, expedida por 
la Alcaldía de Lequeitio en 4.* de Noviembre del año último, 
el cual concurre por sí.

D, Manuel de Lecanda y Mendulce, casado, mayor de edad, 
Abogado, vecino de Bilbao, con cédula personal de cuarta cla
se, búool 75, librada por el Jefe económico de esta provincia 
en 19 de Noviembre último, el cual concurre por su propio 
derecho.

D. José Aguirre S&rasúa, viudo, de edad de 49 años, pro
pietario, vacino de Bilbao, provisto de certificación librada 
en 4 del corriente mes por dicho Jefe, y por ella acredita que 
86 proveyó de cédula personal de quinta ciase, núm. 345, §n  44 
de Noviembre del año último, el cual concurre por su propio 
derecho y por la suoia en que sa suscribió él y su hermano 
D. Pedro"

D. Juan Cruz Arteach y Astegui, casado, de 52 años, co
merciante, vecino de Bilbao, con cédula personal de quinta- 
elase, núm. 893, librada por dicho Jefe en 4 de Diciembre del 
año último, el cual concurre por sí.

D. Andrés de Isasi y Zulueta, casado, de edad de 57 años, 
comerciante, vecino de Bilbao, con cédula personal de segunda 
cíase, núm. 40, expedida por ei citado Jefe en 49 'de Noviembre 
del año último, que concurre por su propio derecho.

D. Manuel de Barranchea y Mendieta, de estado soltero, de 
edad de 48 años, Abogado, vecino da Bilbao, con cédula perso
nal de tercera clase, núm. 34, librada por dicho Jefe en 43 de 
Novicniore del año último, que concurre por su propio de
recho.

DoñáTrifona de Gortázar y Manive, soltera, de edad de 47 
años, propietaria, domiciliada en Bilbao, con cédula perso
nal de quinta clase, núm. 308, librada por el citado Jefe en 42 
de Noviembre del año último, que concurre por sí.

Doña Manuela de Goriazar y Munive, soltera, de 56 año?, 
propietaria y domiciliada en esta villa, con cédula personal 
de quinta clase, núm. 307, librada por el citado Jefe en igual 
fecha que la anterior, qúQ concurre por sí.

D. Hilario Lund, casado, de 56 años de edad, comerciante, 
vecino de Bilbao, con cédula personal de segunda clase, núme
ro 26, librada por dicho Jefa en 44 de Noviembre del año últi
mo, que concurre por su propio derecho y por la suma en que 
se suscribió con ei Sr. Ck'usen.

D. Juan Díaz y Aguerrigoicoa, viudo, de edad de 52 años, 
Arquitecto, vecino de Madrid, y residente en la actualidad en 
esta villa, provisto de cédula personal de cuarta clase, nú
mero 4.080, expedida por el Jefe económico de la provincia de 
Madrid en 42 de Febrero dei corriente año, el cual concurre 
por sí, y m  nombre y como apoderado de los Sr es. D. Juan de 
Ibargoitia y Goicoeehea, D. Siiverio de la Torre y Ortiz, Don 
Márcos de Gail&stegui é Iraoiagoitia y D. Eugenio de Garay 
y  Rivacoba, como resulta dei poder que en 40 del corriente 
mes le confirieron en Ja villa de Madrid por testimonio del 
Notario de la misma D. Eulogio Barbero Quintero, que se co
loca por delante de esta escritura.

D. José María de Ampuero y Jáuregui, casado, de edad 
de 42 años, propietario, vecino de Durango, y  residente actual
mente en esta villa, provisto de cédula personal de cuarta clase, 
número 300, expedida á su favor por la Alcaldía de Durango 
en 26 de Febrero del presente año, que concurre por su propio 
derecho.

D. José Areitio y Mendía, casado, de edad de 34 años, Es
cribano de Durango, donde es vecino, y  residente actualmente 
en esta villa, con cédula personal de quinta clase, núm. 460, 
librada por la referida Alcaldía de Durango en 9 de Enero del 
año actual, que concurre por su propio derecho.

D. Casto de Zavala, casado, de edad de 35 años, Arquitecto, 
vecino de Bilbao, provisto de cédula personal de quinta clase, 
número 439, librada por el Jefe económico de esta provincia 
en 47 de Noviembre del año último, que concurre por sí.

D. Federico de Areitio y Asua, casado, de edad de 35 años, 
Abogado, vecino de Durango, y residente en la actualidad en 
esta villa, con cédula personal de quinta clase, núm. 502, li
brada por la Alcaldía de dicho Durango en 9 de Marzo del año 
actual, el cual concurre por su propio derecho, y en nombre y

como apoderado de los Sres. D. Basilio de Camiruago y Real 
de Asua, D, Clemente Sarrioaandia y Sologmen y I). Tomás 
de Areitio, en virtud dei. poder que ie confirieron en 3 del cor
riente mes por fidelidad del Escribano do Durango D. Tomás 
de Areítío, do! cual se une copia á esta escritura.

D. Juan Timoteo de Eroiíia y Cenarruzaveitia, viudo, de 
edad de 62 años, Procurador y vecino de Durango, con cédula 
personal de quinta ciase, núm. 48 , expedida por la Alcaldía 
¿el referido Do rango en 30 de Octubre del aña último, el cu&i 
concurre por sí, y además como apoderado de D. Fernando «ie 
Barturcn, de D. Feliciano y D. Mariano de Alcona y Apr&iz, 
de D. José y D. Miañarlo de Mendía y Arriaga y de D. Juan 
Pedro de leñazo, como resalta de los poderes que van por do
lante de esta <rseritur&.

D. Bem&rdino m  Ermira y Remontaría, de estarlo casado, 
que expresa ser fie edad de 28 años, Administrador de Reatas, 
vede? do B 401..O, según cédala personal de sexta clase, que tic - 
ne el número manuscrito en blanco y el impreso es 0482.410, 
expedida por el Jefe económico de esta pro/inda en 2 de Oc
tubre del año 4879, el cual concurre por so propio derecho y 
en nombre y como apoderado de su hermano D. Lúeas fírci- 
11a y Re mentaría, cual consta del poder que con focha 2 del 
mes actual lo confirió en .la villa de Azpeitia por ante el Nota
rio de la misma 0. Miguel de Azeárate, dei que se coloca copia 
iegsüzv-i& por at Uto te da cata escritura.

Y  D. Be vito Garaxnendi y Maiztegui, casado, de ecíaa da 36 
eims, proísi-ju € tcro, v^emo fe  Durango y r e s i d e n v-u 
la aoteiidad en es?.s. villa, provisto da cédula personal do sex
ta dase, núm. 449, librad*, á su favor por la Alcaidía cid re
petido Durango en 49 de Dicievubre dei. año última.

Aseguraron ios comparecientes hallarse en pleno uso ce los 
derechos civiles, con la libre administración da sus bienes, por 
lo que yo el Notario los considero con capacidad & cada uno 
m  el concepto con que procede para formalizar la presenta es
critura de fundación de una Sociedad anónima para la cons
trucción y explotación del proyectado ferro-carril de emprime, 
dei de Tadela á Bilbao, á Durango por Zornoza, en esta pro
vincia de Vizcaya; y dando fé de su conocimiento por sus nom
bres, profesiones y vecindades, procedieron á la consignación 
de los'hechos siguientes:

4.® Que, previos los oportunos estudios para la construc
ción del dicho ferro-carril, D. Juan Timoteo da Ercilia obtuvo 
la necesaria concesión por R,cal órdeu de 29 de Diciembre 
do' 4877, publicada ea la- Gaceta  de Madrid de 4 de Enero 
de 4878, cuyo tenor, literalmente • copiado, así como el del 
pliego de. condiciones particulares, es ei siguiente:

«Exorno» Sr.: Vista la instancia presentada m  29 de F e
brero de 4872 por I). Juan Timoteo Ercili& solicitando que, 
con arreglo al deerstoRey de 44 de Noviembre de 4868, se le 
otorgue la concesión de un ferro-cerril que, partiendo del de 
Tudeia á Bilbao, á seis kilómetros próximamente de esa capi
tal, y  pasando por Zornoza, termina en Durango:

Vista ia Real orden de 45 del actual, por la que se aprueba 
el proyecto presentado por al interesado para dichas obras, y 
el pliego da condiciones 4 que ha de ajustarse «bu concesión:

Considera a do que dicho pliego da condiciones ha sido 
aceptado por el peticionario en 49 dd mes actual;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido otorgar ai referido 
D. Juan Timoteo de ErciHa la concesión que demanda, de los 
pasos del dominio público sobre ios ríos Nervino, Durango y 
otros de menor importancia, cuya ocupadon necesaria par»,
construir, con arreglo ai proyecto y pliegos de condiciones 
mencionadas, el citado ferro-carril.

De Real órdeo lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarda & V. E. muchos años. Madrid 29 de 

1 Diciembre de 4877.=C. Toreno.=Sr. Director general de Obras 
pübMe&s* Comereio y Minas.»

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro 
carril desde el empalme del de Tudeia d Bilbao á Durango por
Zornoza, en la parte que afecta al dominio publico.

4.51 El concesionario se obliga á ejecutar su cuenta y 
riesgo las obras necesarias pgra establecer un ferro-carril 
desae el empalmo del de Tudeia á Bilbao, sitio de los dos ca
minos & Durango, pasando por Zornoza, tíuya longitud es de 27 
kilómetros 866 metros, en la parte que afecta ai dominio pú
blico, con ios pasos sobre los ríos Nervion y Durango y otros 
de ménos importancia.

2.a En el término de tres meses, contados desdo la fecha 
de la concesión, consignará el concesionario en la Caja gene
ral da Depósitos, corno garantía de i&s condiciones estipuladas 
en este pliego, la cantidad de 33.685 pesetas, ó sea el 5 por 400 
del valor de las obras destinadas á los pasos de dominio pú
blico, en metálico ó efectos do la Deuda pública al tipo que 
para este objeto les está asignado por las disposiciones vigen
te ,  acreditándose'el cumplimiento de esta condición por rue
rno de 1* correspondiente carta de pago que se presentará en 
el Ministerio de Fomento.

8/ La empresa no podrá ocupar en las zonas del dominio 
público, objeto de ia presente concesión, más que la parte ne
cesaria para la instalación d* la via, con arreglo al proyecto 
aprobado en la parte respectiva, así como tampoco emprenderá 
trabajos de ninguna ciase para el empalme coa el farro-carril 
de Tudeia á Bilbao si a que preceda la debida aprobación del 
proyecto, que ia empresa presentará por conducto del Ingeniero 
Inspector, mediante informa del mismo, con audiencia de Ja 
Compañía de aquella línea. También presentara el citado In 
geniero para su aprobación ios proyectos de vias en la esta
ción de empalme con agujas, señales y barreras.

4/ Para la ejecución de las obras en los puntos que deter
mina la condición 4.a, so someterá la empresa á la inspección 
¿él Ingeniero que se designe por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, siendo el mismo Inspector eí con
ducto oficial entre la empresa y el Ministerio ¿e Fomento para 
cuanto á la concesión se refiere, y el que recibirá é inspeccio
nará el material móvil si hubiese de correr por la línea de Tu- 
déla á Bilbao.

5.a Todos los gastos de conservación permanente y repara
ciones accidentales que exija este ferrocarril en 1$ parte de 
que se trata serán da cuenta dd concesionario, como también 
la indemnización de los daños y perjuicios que se produzcan 
durante-ó después de sa ejecución, y el coste de las repara
ciones ú obras que fuesen necesarias para evitar la reproduc
ción de aquellos; facultándose' al Gobernador de Vizcaya para 
embargar desdo luego les productos de la explotación de toda 
la línea si la empresa no cumpliese lo estipulado. También 
serán de cuenta del mismo concesionario los gastos para unir 
su línea con la de Tudeia á Bilbao, á ménos qus se estipule 
otra cosa entre ambas empresas.

6.a El replanteo de ia línea en la parte que se concede se 
ejecutará con la intervención del Ingeniero Inspector, á cuyo 
fin dará la empresa ei ciportuno aviso. Esta operación se'veri- 
ílcará precisamente dentro dd mes siguiente ai de la fecha de 
la constitución del depósito.

7.a Concluidas las obras, se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector, ó por el que sí efecto designo la Dirección general

de Obras públicas, Comercio y Minas, con asistencia del con
cesionario ó de un representante debidamente autorizado, le
vantándosela correspondiente acta, y observándose las mismas 
formalidades^ que si so tratara de una contrata ordinaria da 
carreteras. Sin este requisito no s-j pondrá en explotación el 
ferro-carril.

8.* *No podrá introducirse por el concesionario modlibación 
alguna en el proyecto aprobado sin expresa autorización del 
Ingeniero Inspector, quien tu  emo d© reconocida irnportaucia 
elevará la oportuna propuesta á ia Superioridad.

9.a Los trabajos de esta línea empezarán dan tro de los 
seis meses siguiente á la fecha de 'a concesión, debiendo que
dar terminadas las obras y dispuesta aquella para ia explota
ción a los cuatro míos, contados desde i a m isma fecha.

40. E . rfiq-úsito constituido con arreglo á la coadic on 2.a 
se asvüive’ á cuando ia e:/mr,a.;a acredíte lubor iu ■/erró do ma
terial por igual valor que ai deposito, quecUndo en este caso 
hipotecadas las obras ó material por dicho valor.

41. Esift concesión no 11 ov;.; consigo la franquicia de dere
chos de introducción del material providente del extranjero, 
refiriéndose únicament -i á la facultad de ocupar el dominio- 
público que e.n el proyecta se indica. Ss entenderá hecha sin 
perjuicio de tercero y mJvo todos 16-s intermes imrlbeclares, 
según prescribe el art, 7 • d * decrete ley de U  de Ncvicmbr’e 
de 4878 sobro obras púudem.

42. Caducara eed:„ ce-vees - a si no se e en mam  ̂ dv*„f 
sito que determina ia- cundí ñon 2.a, y si u< se íir p>'di- 
cipio a ias obt&s ó no su concluyera tn  los  ̂ (1a.¿a s
en el presente pin.*/o, salvo Ita: casos do R  rza ni' * o Ou«n «m 
ocurra alguno ü« estos j se justifique ae. { > ,e ,t , pi'V u l  
Gobierno prorogar Píenos plazos por el fcionq» > *ju r *re 
necesario; pero ai fin de la próroga c,udu?.<»r;i ]/ r si
dentro de ella no s ; cumplo io estipulado. T^monm s.-va c *so 
de caducidad la interrupción do i a expío Uc mu d * m u seis 
meses por causa ó culpa de la empresa.

43. De ia resolución dei Gobierno declarando la cacfi cidad 
podra el concesionario reclamar en la v k  conteneb so-admi
nistrativa- en el plazo de dos meses, cont«-dos desde ei dia en 
que se ie haya hecho saber. 8i no reclamase fi .nvro de dicho 
plazo, se tendrá per consentida la resolución dd Gobierno, y 
no habrá contra ia misma recurso alguno, considerándose 
desde luego firme y ejecutoria.

44. Ü&duc^da ia concesión, quedará á beneficio del Estada 
el importe de la garantía exigida.

 ̂45. Declarada definitiva mente la caducidad de la conce
sión, ei Gobierno sacará 4 subasta ios lurrenos adquirí i o* por 
la empresa en cualquier punto de la línea, así como también 
las obras y material fijo y móvil, y los de censúa;reion aco
piados ó invertidos en las obras de 1& misma, p.évia tasación..

Si en esta subasta no hubiere postor, se ?uumoíará una 
nueva por término de dos .meses bajo el tipo de Tas dos terce
ras partes de la tasación; y si aun así no hub’ere fcm&íc, se 
procederá á una tercera y última subasta por mita i dei precio 
de dicha tasación y término do un mes. De no h. b ;r postor en 
ninguna de las tres subastas, el Goburno podr a "<r©.Er á ia 
enajenación do los terrenos y materiales indio ’ par el me
dio que estime más conveniente.

46. De- la cantidad que se obtenga por la venta de los ter 
renos y materiales expresados se deducirá y quedaxá á bene
ficio dei Estado el importe del deoódto, sí hubiese sido de
vuelto, y el do los gastos de tasación y subasta, crufregándose 
el resto á la empresa, caducada ó á su legítimo ve presentante.

47. Todos los gastos que ocasione la iusooccion y vigilancia 
de las obras 0-.ura.ute sa ejeeuriou se sRkf>Ha porY; elopresa, 
según y en los términos establecidos en las disposiciones sobre 
indemnización para casos análogos.

48. La concesión de esk ferro-carril en k  parte objeto de 
la misma se otorgará á perpetuidad, con arreglo á las condi
ciones de este pliego, á las disposiciones del decreto-ley de 44 
de Noviembre de 4868. y á ia legislación da ferro • carriles en 
ia parte que no se oponga á los principios y eíausuLs de aquel, 
observándose además por la empresa en la ejecución do Jas 
obras las prescripciones que al efecto le dicte el ingeniero 
Inspector.

49. El concesionario nombrará un representante, copa re» 
sidencia designará, para que reciba las comunicaciones oficia
les que se le dirijan, ya ni rectamente per la Superioridad, ó 
por los delegados de la misma.

20. Si se faltase á la disposición anterior, ó el represen
tante se hallare ausente del punto de su domicilio, será vá
lida toda notificación que se la haga, siempre que sa deposite 
en la Secretaría dei Gobierno da la provincia.

Madrid 45 de Diciembre de 487 7 .= A proba do.= 0 . Toreno.
Conforme, y acepto en todas sus partes las condiciones 

consignadas en el presente pliego.
Bilbao 49 de Diciembre de 4877 — Juan Timoteo de Ercilla.»

2.a Que esa concesión fué cedida y tr&sferida por e) primer 
concesionaria D. Juan Timoteo de Ereüla áfavor del D. Fran
cisco Nic. Igartú'i,y aprobada por Real orden de 44 de Setiem
bre de 4878, trasmitida en comunicación oficial del Sr. Gober
nador civil de esta provincia al Sr. Igsriúa con fecha 47 del 
mismo mes y año, cuyo tenor es el siguiente:

«Sello seco del Gobierno civil de Ja provincia de Vizcaya.— 
Sección de Fomento.— Ferro-carriles.—Núm. 469.— Si Ilustrí- 
simo Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Mi
nas me dice con fecha 44 del actual lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me dice con esta fe
cha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Vistas las instancias de D. Juan Timoteo de 
Ercilla y D. Francisco N. de Igartúa, remitidas por el Gober
nador de Vizcaya, S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha servido / pro
bar la trasferencia del ferro-carril, de que es aquel concesio
nario, que se denomina de la línea de Tudeia a Bilbao, por 
Zornoza á Durango, á favor dei citado D. Francisco N. de Igar- 
túa, vecino de Bilbao, el cual a.qepu .dicha, trasferencia.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarda á V. muchos años. Bilbao 47 de Se
tiembre de 4878.=Antonio de Aranda.=Sr. D. Francisco de 
Igartúa.»

3.* Qpe por Reales órdenes de 45 de Enero y 24 de Mayo 
de 4879 se le autorizó para prolongar la línea hasta Bilbao, y 
á estrechar Ja via hasta un metro de ancho, y por otra Real 
órden de 24 de Febrero de 4880 para la introducción del ma
terial procedente del extranjero por la tarifa especial del Aran
cel de Aduanas vigente.

4 0 Que dueño de la concesión el Sr. Igartúa, y teniendo en 
cuenta los grandes intereses y bienes que para esta provincia 
se obtendrían de la ejecución y explotación del proyectado fer
ro-carril, publicó en 26 de Julio de 4879 una Memoria y la am
pliación á la misma en 9 de Octubre de dicho año, en las cuales 
consta, entre otras cosas, el presupuesto general detallado do 
toda la línea* que asciende á pesetas 3.444.445 95 céntimos, ha
biéndose formado los planos del replanteo completo y parce
larios de toda la línea, un ponton ó alcantarilla construida en 
el arroyo Matalobo (en Bolpeta), obteniéndose los terrenos ex
propiados á D. Luis Dalohus, contiguos á dicho ponton.

5/ Que dueño de la concesión y demás que deja expli
cado el Sr. Igartúa, y teniendo en cuenta los grandes inters-
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ses y bienes que para esta provincia se obtendrían de la eje
cución y explotación clet proyectado ferro-'carril, exhortó a d i
ferentes corporaciones tíe la misma para que concurriesen con 
su ayuda y cooperación, y de ellas obtuvo el compromiso de 
las subvenciones siguientes:

DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE VIZCAYA.

NÚMERO 1.°  
B a s e s  d e  lo s  a c u e r d o s  d e  la  D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  V i z c a y a .

Subvención de 850.000 pesetas reintegrables por la empre
sa que constituya el Sr. Igariúa cuando el capital invertido en 
la línea hasta el momento ds abrirse á la explotación produz
ca más del 6 por 100, para cuyo reintegro llevará la empresa 
cuenta separada de intereses del capital invertido, cuyo exce
dente del 6 por 100 s?, considerará corno tal reintegro después 
que sean cubiertos los intereses corrientes que produzca la 
línea sobre el total cepita! invertido.

Otra de 375.000 pesetas para que 3a empresa constituida 
entregue á la Diputación su equivalente en acciones que emi
ta á la par, cuyas acciones tendrán el derecho preferente de 
amortización, cuando el capital invertido haya cubierto el 5 
por 100 de interés desde el * comienzo de la explotación da la 
vía. La empresa por su porte podrá, si le conviene, amortizar 
dichas acciones antes de que produzca el 5 por 100 estipulado.

Las entregas de las cantidades que. se mencionan on 1& 
primera y segunda condición, las hará la D'^uLunon después 
que el Sr. Igsriúa constituya una Sociedad >-oi* el fin de que 
lleve á efecto la construcción de ’ a vía, en proporción al divi
dendo pasivo que se reparta e n t r e  ios socios, con arreglo 4 les 
gastos y necesidades que ss originen para la realización de 
dicho ferro -carril.

No podrá el concesionario -tr&sferir ni enajenar la línea sm  
prévia anuencia da la Diputación, quien pa.-a dejar á salvo el 
derecho que le concede la primera de estas condiciones inter
vendrá4 en'esa tradiferencia ó enajenación, salvando el cual la 
Diputación no podrá impedir que la línea case á otras manos.

Si por causas no previstas, después do satisfechos uno ó va
rios dividendos pasivos, no pudiera llevarse á cabo la construc
ción ó explotación de la línea, la Diputación quedará con toaos 
los derechos de accionista, considerándose m  este caso como 
tal, no sólo coa respecto á las 375.000 pesetas de que habla la 
segunda de estas condiciones, sino también por lo que teca á 
las 850.000 pesetas de Ja primera. La segunda de las condicio
nes que anteceden, si bien acordó la Diputación^ su cumpli
miento en su sesión del 5 de Noviembre del año último, como 
va explicado, falta uhimer su resolución.

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BILBAO.

NÚMERO 8.
B a s e s  d e  l o s  a c u e r d o s  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  B i l b a o .

El Ayuntamiento de Bilbao otorga una subvención de 
430.000 pesetas, bajo las condiciones siguientes:

El A y u n t a m i e n t o  d e  cata villa auxiliará la construcción 
del ferro-carril ¿le Bilbao a Dur&ngo con la suma de 130.000 
pesetas, que sa abonarán en metálico.

La comisión ele Fomento designará definitivamente e l  e m 
plazamiento de los edificios que deban levantarse on terrenos 
d e  l a  corporación, la longitud de muelles que deberá construir 
e l  concesionario y todos los demás requisitos concernientes á  
las obras y al replanteo de la línea en la jurisdicción de esta 
v i l l a ,  con sujeción á los planos presentados por e l  Ingeniero 
Sr. Hoffmeyer.

El pago de la subvención ee hará en dos anualidades en 
3os años económicos de 1880 4 1881 y do 4881 á 4888, cercio
rándose antes de verificar cada entrega de que dentro de la 
jurisdicción de Bilbao ha ejecutado el concesionario obras por 
mayor suma que Ia subvención del Ayuntamiento.

Los terrenos que se han áe ocupar para los edificios de es
tación y-.almacenes quedan designados: el primero, entre la 
Escuela y el lavadero; y ni segundo, pguas arriba del lavadero, 
siendo la tasación pericial hecha por el Municipio del primero 
84.970 pesetas y del segundo 47.08.i pesetas, ó sea en junto 
44.874 pesetas.

El importe de los terrenos referidos con destino á la e x 
propiación será satisfecho en metálico por el concesionario al 
año de hallarse emplazada d■.•fiuBivaramite la estación.

(Se continuará.)
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nal, calle del Cid, aúna. I ,  eoarto segando, á los pra
dos siguientes:

Primera clase. 36
Segunda id . ...........  45
Tercera id . . . . .  . . . . . . . . . .  1 S‘50

4  P O D B R A M I E K T O  G B N B R A U  D E L  E X C M O .  S R .  D U Q U E  D E  O  3 U N A  .
é  I n f a n t a d o . — L o s  t e n e d o r e s  d e  o b l i g a c i o n e s  d e  e s t a  i l u s t r e  c a s a  

p u e d e n  p r e s e n t a r  d e s d e  e l .  j u e v e s  i . °  d e  J u l i o  p r ó x i m o  l o s  c u p o n e s  
d e  a q u e l l a s ,  c o r r e s p o n d i e n t e s ’ a l  s e m e s t r e  q u e  v e n c e r á  e n  8 0  d e l  a c 
t u a l ,  p a r a  e l  s e ñ a l a m i e n t o  d e  p a g o ,  c o n  f a c t u r a s  d u p l i c a d a s  q u e  s e  f a 
c i l i t a r á n  e n  e s t a s  o f i c i n a s  c a l l e  d e  D o n  P e d r o ,  n ü m .  4 0 .

M a d r i d  2 0  d e  J u n i o  d e  4 8 8 0 . — E l  S e c r e t a r i o  d e l  A p o d e r a m i e n t c v  
M a n u e l  P e r e z  A s e n j o .  X — 4 7 5 2

■ ■ . . .r:f  .

SANTOS DEL DIA

San Paulino ,  Obispo y confesor, y  San Acacio y  compañeros 
mártires.

Cuarenta Horas en el oratorio del Olivar.

 ESPECTÁCULOS

JARDIN DEL B U E N  RE TIRO .—-A. las ocho y medía.— 
Tercer concierto por la Sociedad Artístico-Musieal que d ir ig e .. 
el Sr. Bretón. - *

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A  fes* 
nu©v©.— Turno imxm?.~~Las hazañas de Hércules.

TEATRO DE LA COM EDIA.-{Compañía italiana,)— Jk la »  
nueve.— A beneficio del Sr. Zoppetto.— El preciso.—P or vm ~  
gam a. ■ •

TEATRO DE APOLO.—A Jas hueve»—Turno i»° par.— • * 
Primera parte..— ¡El fuera)—Los trapos de cristianar.

A Jas diVz y tras 'cuartos.— Segunda partí?.—-El. n iño del 
tambor.--E l memorialista.

TEATRO DE L A  ALHAMBRA.—Á Us Por fuera
y por dentro.— Buenas noiAies, 8r. D. Simón .

CIRCO DE PRICE.- ( , *■. ■ de iar̂  lr!Í&w-¡¿b'-~-& Jas nuov# da
1 fe  nuche.—  aúe v v 'a rh  .i;U¿. f u n d o a  ele uysifeleiOE eeueEtreB» 

gímn>r>i íidVulxafeoéí) eóisieoR. bajo fe áixmúon á î señor 
ÍPSJP'íL».

I '  u _  ^  ~ ' , .


